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DECRETOS 
 
 

D E C R E T O  Nº 326/20 
Diamante, 01 de Septiembre   de 

2.020 
 
 

ADJUDICANDO LICITACION  
PRIVADA Nº 17/20 

 
VISTO:    
El Decreto Nº 296/20 que dispone 
un llamado a Licitación Privada Nº 
17/20, cuyo objeto es la compra de 
equipos de informática destinados a 
las siguientes de pendencias. OMIC, 
Servicios Públicos, Espacios Públicos, 
Prensa, RR.HH., Secretaria Privada, 
Administración, Obras Sanitarias; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que, al acto de apertura se 
presentaron las siguientes firmas: 
IN.DI.AR de Palomeque Eduardo y 
MEGAHERDT de Eduardo Herdt; 
ambas de la ciudad de Diamante; 
Que; analizadas las ofertas y 
conforme a los informes legal, 
técnico y contable adjuntos al 
expediente, corresponde adjudicar a 
la firma INDIAR de Eduardo 
Palomeque el total de los ítems por 
un importe de $ 345.616,00 (Pesos 
Trescientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos dieciséis con 00/100); 
Que, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los informes 
precedentes no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación.- 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
IN DI AR, con domicilio en Eva Perón 

631 de nuestra ciudad, los equipos 
que se detallan a continuación: 
 
Ítem 1º:  08 (ocho) Equipos PC – 
PROCESADOR AMD APU A6-9500 - 
PLACA MADRE SOCKET 4  
AsRock/MSI/Gigabyte - DISCO DE 
ESTADO SOLIDO de 240 GB -  
MEMORIA RAM DDR4 de 8 GB/2400 
MHz -  LECTO GRABADORA DE DVD 
de doble capa 24X -  GABINETE ATX 
con fuente de 500 W – Teclado 
español multimedia / ratón óptico y 
parlantes potenciados. 
  
Ítem 2º: 08 (ocho) MONITORES LED 
HP V194 de 19.5”.- 
 
El importe total de esta adjudicación 
es de $ 345.616,00 (Pesos 
trescientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos dieciséis con 00/100), 
 
ARTÍCULO 2º: Garantía: quince  (15) 
meses sobre todos los equipos 
adjudicados. Procedencia Ítems 1 - 
S. O asiático; Ítems 2 Brasil.-  
 
ARTÍCULO 3º: El adjudicatario 
deberá realizar la entrega de los 
equipos en la Municipalidad de 
Diamante, libre de todo gasto de 
fletes. 
 
ARTÍCULO 4º: La erogación se 
imputará a: Juris. 1 - U. de Org. 1 – 
Caract. 0 – Final. 1 - Función 10– 
Secc. 02 – Sect. 05 – P. Princ. 07 – P. 
Parcial 55 - Equipamientos.- 
  
                                                                                       
ARTÍCULO 5º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales que rigió 
para este llamado.- 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Forma de Pago: 
Contado.- 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 

 
D E C R E T O     Nº 327/2020 

DIAMANTE, 02 – SEPTIEMBRE – 
2020 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 02 de septiembre 
de 2020, presentada por el  
Coordinador de Obras Sanitarias Sr. 
MANRIQUE EMANUEL JOEL, DOC.Nº 
26.275.954; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $3.000,00.- 
(Pesos Tres mil), destinados a cubrir 
gastos para viaje a la ciudad de 
Rosario, el día 03 de septiembre, 
buscar Electrobomba sumergible. 
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POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Coordinador de Obras 
Sanitarias Sr. MANRIQUE EMANUEL 
JOEL, DOC.Nº 26.275.954, por la 
suma de $3.000,00.- (Pesos Tres 
mil), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días, contados 
a partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 06- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial – “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.- 
                                        
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

 
D E C R E T O     Nº 328/2020 

DIAMANTE, 02 – SEPTIEMBRE – 
2020 

 
V I S T O : 
La actual situación epidemiológica 
causada  por el COVID 19 en nuestra 
ciudad; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que es fundamental tomar las 
medidas necesarias para evitar una 
propagación mayor del COVID- 19 
en la ciudad de Diamante.-  
Que dicho virus se trasmite con  
facilidad y de forma continuada 
entre las personas; que cuanto más 
estrecho es el contacto y 
prolongado el tiempo de 
interacción, mayor es el riesgo de 
contagio.-  
Que el incremento de casos 
“positivos” en la ciudad de 
Diamante obliga a la adopción de 
medidas de control de actividades 
que, en principio, resultan más 

propensas a la propagación del 
virus.- 
Que, a tal fin, resulta apropiado 
decretar la suspensión de las 
reuniones de carácter Social de 
cualquier número de concurrentes y 
en el caso de las reuniones 
familiares, limitarlas al núcleo 
conviviente.- 
Que la aglomeración de personas es 
uno de las factores de propagación 
más importantes, por lo que se 
impone suspender parcialmente (en 
el caso de restaurant, comedores,  
locales de ventas de comidas al paso 
o anexadas a estaciones de servicios 
de combustibles, heladerías y/o 
cafeterías) y totalmente en otras 
(bares y/o locales con atención al 
público en mesas de bebidas no 
podrán ejercitar la actividad 
comercial) las habilitaciones 
comerciales.- 
Que, el Art. 160 del Código de Faltas 
vigente sanciona el incumplimiento 
de las “Normas Municipales de 
Prevención o Lucha Contra 
Enfermedades Transmisibles…” con 
una multa de  DOSCIENTOS (200) a 
SETENCIENTOS (700) UF y/o 
clausura hasta 30(Treinta) días, 
previsión que resulta aplicable al 
presente supuesto y que, añadimos, 
deberá ser tratada prioritariamente 
a cualquier otro trámite en el 
Juzgado de Faltas Municipal.- 
Que la presente medida tiene 
carácter excepcional y transitoria, 
supeditada a la evolución de la 
situación epidemiológica generada 
por el COVID-19, debiendo tomar 
intervención el Concejo 
Deliberante.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: PROHÍBANSE las 
reuniones sociales o familiares, en 
todos los casos y cualquiera sea el 
número de concurrentes, con 
excepción del núcleo conviviente.- 
 
ARTICULO 2º: DISPONESE que los 
siguientes comercios solo podrán 
ejercer la actividad comercial 
mediante el sistema de entrega a 
domicilio: restaurant, comedores,  
locales de ventas de comidas al paso 
o anexadas a estaciones de servicios 
de combustibles, heladerías y/o 
cafeterías. La actividad de bares y/o 
locales con atención al público en 

mesas de bebidas no podrán 
ejercitar la actividad comercial.- 
                                              
ARTICULO 3º: Las disposiciones 
precedentes tendrán una vigencia 
de un plazo prorrogable de 15 
(Quince) días. La presente 
disposición, en caso de ser 
incumplida, deberá ser sancionada 
conforme lo dispuesto en el Art. 160 
del Código de Faltas, teniendo 
prioridad en su juzgamiento.- 
 
ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE a la 
POLICIA DE ENTRE RÍOS – Jefatura 
Diamante – a los fines de que preste 
colaboración con el cumplimiento 
de la prohibición prevista en el 
artículo precedente (Art. 11 inc. h de 
la ley 10027).- 
 
 
ARTICULO 5°: Regístrese,  
comuníquese, etc.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
                

D E C R E T O     Nº  329/2020 
DIAMANTE, 02 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

 
V I S T O: 
La nota presentada por la Secretaria 
Políticas Sociales Municipal, Sra. 
Norma C. Salcedo; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita de 
carácter urgente, el dictado de la 
norma administrativa que permita el 
cambio  en las Cuentas del Banco 
Nación,  las mismas son observadas 
por el Ministerio de Desarrollo 
Social; 
Que en la denominación solo diga 
“MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE”. 
Que no existen objeciones a lo 
requerido. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                      
D E C R E T A : 
ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE el 
Cambio de Cuenta de Banco Nación, 
siendo la misma la siguiente: Cuanta 
Nº 2410012373, CBU 
0110241520024100123733, 
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Denominación “EMPRENDIMIENTOS 
PRODUCTIVOS MUNICIPALIDAD DE  
DIAMANTE” 
Datos del titular: Nombre 
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE 
ENTRE RIOS, CUIL/ CUIT: 
30999102863.-  
    
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                
                          

        Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº330/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba la 
2º Modificación al Presupuesto 
General 2020, la que prevé 
adecuaciones presupuestarias en las 
partidas del Presupuesto de Gastos 
2020 y que en dieciséis (16) folios se 
presentan. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1540, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                
 

        Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº331/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N°259/2020, de fecha 07 de julio de 
2020, mediante el cual se Convalida 
el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Diamante y el 
Sistema de Crédito de Entre Ríos 
(SI.DE.CRE.E.R.). 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1541, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

        Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº332/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
 
 
 

V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N°284/2020, de fecha 04 de agosto 
de 2020, mediante el cual se 
Convalida el Convenio Acta Acuerdo, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Diamante y el  Ministerio de 
Producción de la Provincia de Entre 
Ríos. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1542, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

        Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº333/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Crease en el 
ámbito de la Municipalidad de 
Diamante, el Programa de 
Formación de Lideres Ciudadano y 
Barriales, el Programa tiene como 
finalidad desarrollar las capacidades 
de liderazgos en los diferentes 
ámbitos y barrios de la ciudad de 
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Diamante, en la vida diaria de 
nuestra comunidad.  
Que no existen objeciones 
paraproceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1543, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

 Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº334/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Promover 
en todos los ámbitos públicos y 
privados, campañas de información 
y concientización para el uso 
racional del agua potable en toda la 
Ciudad de Diamante, aconsejar 
cambios de conducta y mayor 
conciencia en el uso del agua para 
evitar el derroche y contribuir a un 
mejoramiento en la distribución y 
optimización del agua en la ciudad.   
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1544, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº335/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aceptase la 
donación y colocación de dos 
contenedores de botellas plásticas, 
confeccionados en hierro, efectuada 
por los Señores Concejales del 
Bloque Ser, destinados dichos 
contenedores a Plaza San Martin y 
Plaza 9 de julio. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1545, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

    Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

         
 

D E C R E T O     Nº336/2020 
DIAMANTE,  03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
02/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Imponer el 
nombre de Galicio del Carmen 
Fernández  “GALICHO”, a la 
Plazoleta ubicada entre las calles La 
Rioja, Brown y Alem. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1546, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 02 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
              
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
      

D E C R E T O     Nº 337/2020 
DIAMANTE, 04  – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 04 de Septiembre 
de 2020, presentada por la Directora 
de Servicios Generales Municipal, 
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Sra. SILVIA JULIA VELIZ, D.N.I. Nº 
11.107.366; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la  misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $3.800,00.- 
(Pesos Tres mil ochocientos), 
destinados para solventar gastos la 
compra de suma urgencia un kit de 
reparación de caja de dirección 
ZF8062, para el camión atmosférico.  
 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos Directora de Servicios 
Generales Municipal, Sra. SILVIA 
JULIA VELIZ,  D.N.I. Nº 11.107.366, 
por la suma de $3.800,00.- (Pesos 
Tres mil ochocientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días, contados a partir de la fecha 
establecida. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 09- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 01- 
Partida Parcial 02 -  Partida Sub-
Parcial 21 – “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.- 
                                        
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 338/2020 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE  – 

2020 
 
V I S T O : 
El Expte. Letra “G” N°1606 de fecha 
01/07/2020, GARCIA GONZALO 
GABRIEL S/ DESOBEDIENCIA A LA 
AUTORIDAD” – Expte. N°06918- IPP;  
Y 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Oficio N°405 en las 
actuaciones caratuladas: “GARCIA 
GONZALO GABRIEL S/ 
DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD”- 
Expte. N°06918- IPP, que tramitan 
por ante el Juzgado de Garantías y 
Transición a cargo del Juez Dr. Jorge 
A. BARBAGELATA XAVIER y por 
disposición del mismo se pone en 
conocimiento que se ha suspendido 
el juicio a prueba al Sr. GARCIA, 
GONZALO GABRIEL, 
D.N.I.N°38.262.894, acordando 
como regla de conducta realizar un 
aporte al Centro Integrador 
Comunitario (CIC) de la ciudad de 
Diamante, en la suma mensual de 
Pesos un mil quinientos ($1.500,00.-
), durante un plazo de cinco meses, 
por lo que hace un total de Pesos 
Siete mil quinientos ($7.500,00.-); 
Que de acuerdo a lo expresado el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
autoriza a Tesorería Municipal, 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Ingresos Públicos Municipal, que los 
fondos ingresados sean destinados 
al Centro Integrador Comunitario 
(CIC), debiendo estas Áreas como así 
también la Secretaría de Políticas 
Sociales, fiscalizar lo dispuesto por 
el Juzgado de Garantía y Transición 
de Diamante. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES  
 
DECRETA                           
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal, Contaduría Municipal y 
Dirección de Ingresos Públicos, que 
los fondos ingresados por la suma 
mensual de Pesos un mil quinientos 
($1.500,00.-), durante un plazo de 
cinco meses, lo que hace un total de 
Pesos Siete mil quinientos 
($7.500,00.-), sean destinados al 
Centro Integrador Comunitario (CIC) 
de la ciudad de Diamante, 
correspondientes a aportes según 
Expte. Letra “G” N°1606 de fecha 
01/07/2020, GARCIA GONZALO 
GABRIEL S/ DESOBEDIENCIA A LA 
AUTORIDAD” – Expte. N°06918- IPP, 
Oficio N°405, que tramitan por ante 
el Juzgado de Garantías y Transición, 
a cargo del Juez Dr. Jorge A. 
BARBAGELATA XAVIER. 
 
ARTICULO 2°: La Tesorería 
Municipal, Contaduría Municipal,  
Dirección de Ingresos Públicos y  
Secretaría de Políticas Sociales 
Municipal, fiscalizarán el 
cumplimiento efectivo de lo 

dispuesto por el Juzgado de 
Garantía y Transición de la ciudad de 
Diamante. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

       Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
                                        

D E C R E T O     Nº 339/2020 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O: 
La nota presentada por la Secretaria 
Políticas Sociales Municipal, Sra. 
Norma C. Salcedo, Expte Letra “S” 
N°2764; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita de 
carácter urgente, el dictado de la 
norma administrativa que permita el 
cambio  en las Cuentas del Banco 
Nación,  las mismas son observadas 
por el Ministerio de Desarrollo 
Social; 
Que en la denominación solo diga 
“MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE”. 
Que no existen objeciones a lo 
requerido. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                      
D E C R E T A : 
ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE el 
Cambio de Cuenta de Banco Nación, 
siendo la misma la siguiente: Cuenta 
Nº 2410010973, CBU 
0110241520024100109739, 
Denominada ¨MUNICIPALIDAD DE 
DIAMANTE PROYECTO DE 
SEGURIDAD VIAL¨; quedando 
Denominada de la siguiente forma 
“MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE”.-  
TITULAR: MUNICIPALIDAD DE  
DIAMANTE, CUIL/ CUIT: 
30999102863.-  
    
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
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Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 340/20 
Diamante, 09 de Septiembre  de 

2.020 
 
 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 19/20 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 320/20 
formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Públicas; y 
 
 
CONSIDERANDO:  
Que; en la misma se solicita la 
compra de Materiales de 
Construcción destinado a la 
realización del cordón cuneta; 
Que; de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que; a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 
apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.- 
 
 
POR TODO ELLO, LA PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 19/20, con fecha de 
apertura fijada para el Viernes 18 de 
Septiembre de 2.020, a la hora once 
(11.00), en el Palacio Municipal, 
designada a la compra de Materiales 
de Construcción destinado a la 
realización del cordón cuneta sobre 
calle Roca entre calles 25 de Mayo y 
Valentín Vergara, en un todo de 
acuerdo a las exigencias de los 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que 
acompañan este Decreto.- 
 

ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 - U. 
de Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 05 – Sección 02 
– Sector 05 – P. Principal 08 – P. 
Parcial 60 – P. Sub-parcial 05  – Obra 
Pública Nº 2.-  
 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.- 
 
ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial  
se estima en la suma de $ 
689.000,00 (Pesos seiscientos 
ochenta y nueve mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
 
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 340/20, llamase a 
Licitación Privada  Nº 19/20, para la 
compra de Materiales de 
Construcción destinado a la 
realización del cordón cuneta sobre 
calle Roca entre calles 25 de Mayo y 
Valentín Vergara, conforme al Pliego 
de Bases y Condiciones Generales 
que forma parte del presente.- 
 
LUGAR Y FECHA: Día Viernes 18 de 
Septiembre de 2.020, a la hora once 
(11,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado a 
se decretase asueto.- 
En la fecha y hora indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de los Señores: Presidente 
Municipal; Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Modernización del 
Estado; Asesor Letrado; Contador 
Municipal; Director de Obras 
Públicas; Director de Compras y 
oferentes que deseen presenciar el 
Acto.- 
 

BASES 
 

ARTÍCULO 1º: Se  solicita la 
cotización de: 
 
01- 56 Mts.3 de Hormigón 
elaborado H21.- 
 
02-34 Mallas Sima Hº 6mm de 15 x 
15 x 2mts. x 5mts. 
 

03 -70 Barras de Hierro nervado de 
6mm x 12mts. 
 
04- 24 Barras de Hierro nervado de 
8mm x 12mts. 
 
05- 24 Barras de Hierro liso 20mm x 
12 mts. 
 
06- 30 Kgs. De Alambre negro 
recocido Nº 16. 
 
 
ARTICULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: la Marca 
y garantía, del bien que cotiza. Se 
solicita además indicar el menor 
plazo de entrega posible.- 
 
ARTICULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER, LIBRE DEUDA 
MUNICIPAL.- 
 
ARTICULO 4º: : La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones, según lo 
menciona el Art.1º del Decreto 
Municipal Nº 41/20. Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio.- 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 
siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.- 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales 
                         
ARTICULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
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reglamentación de Contrataciones 
del Estado.- 
 
ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º; 6º y 
7º del pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.- 
 
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: Se 
realizará por Ítems, de Contado 
previo a los respectivos trámites 
administrativos.- 
 
ARTÍCULO 10º: El Presupuesto 
Oficial  estimado es de $ 689.000,00 
(Pesos seiscientos ochenta y nueve 
mil).- 
 
ARTICULO 11º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 
 
            Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 

 
DECRETO Nº 341/20 

Diamante, 09 de Septiembre  de 
2.020 

 
DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 20/20 
 
 
VISTO:  
La Nota de Pedido Nº 3303/20 
formulada por la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos y; 
 
CONSIDERANDO:  
Que; en la misma se solicita la 
compra de cuatro (4) Neumáticos 
nuevos 17.5 – 25; 12/16 telas, 
E3/L3, para uso sin cámara; 
Que; de acuerdo al monto estimado 
de la inversión corresponde 
formular un llamado a Licitación 
Privada, según lo establecido en la 
Ordenanza Nº 39/92 y Decreto Nº 
38/93, la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 
Que; a tal fin deberán 
confeccionarse los respectivos 
Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares que regirán 
el acto, como así también 
determinarse la fecha y hora de 

apertura y efectuarse las 
invitaciones pertinentes.- 
 
 
POR TODO ELLO, LA PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, a la que se le 
asignará el Nº 20/20, con fecha de 
apertura fijada para el Viernes 18 de 
Septiembre de 2.020, a la hora diez 
(10.00), en el Palacio Municipal, 
designada a la compra cuatro (4) 
Neumáticos nuevos 17.5 – 25; 12/16 
telas, E3/L3, para uso sin cámara; 
destinados a Cargadora Caterpillar 
924G;  en un todo de acuerdo a las 
exigencias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y 
Particulares que acompañan este 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 1 - U. 
de Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 09 – Sección 01 
– Sector 01 – P. Principal 02 – P. 
Parcial 20 – “Bienes de Consumo”.-  
 
 
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del ramo inscriptas en nuestro 
Registro de Proveedores según lo 
establecido en el Art. 31 Título III, de 
la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.- 
 
ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial  
se estima en la suma de $ 
328.000,00 (Pesos Trescientos 
veintiocho mil). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
            
Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 341/20, llamase a 
Licitación Privada  Nº 20/20, para la 
compra de cuatro (4) Neumáticos 
nuevos 17.5 – 25; 12/16 telas, 
E3/L3, para uso sin cámara; 
destinados a Cargadora Caterpillar 
924G; conforme al Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que forma 
parte del presente.- 
 
LUGAR Y FECHA: Día Viernes 18 de 
Septiembre de 2.020, a la hora diez 
(10,00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Echagüe y Eva 
Perón  de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado a 
se decretase asueto.- 

En la fecha y hora indicados se 
procederá a la apertura de los 
sobres conteniendo las ofertas, en 
presencia de los Señores: Presidente 
Municipal; Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Modernización del 
Estado; Asesor Letrado; Contador 
Municipal; Director de Servicios 
Públicos; Director de Compras y 
oferentes que deseen presenciar el 
Acto.- 
 

BASES 
 
ARTÍCULO 1º: Se  solicita la 
cotización de cuatro (4)  Neumáticos 
nuevos 17.5 – 25; 12/16 telas; 
E3/L3, para uso sin cámara, 
destinados a Cargadora Caterpillar 
924G. 
 
ARTICULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en la oferta: la Marca 
y garantía, del bien que cotiza.- 
 
ARTICULO 3º: Importante: Todo 
proponente deberá adjuntar a su 
propuesta la siguiente 
documentación: comprobantes de 
inscripción en AFIP – ATER y LIBRE 
DEUDA DE ATER, LIBRE DEUDA 
MUNICIPAL.- 
 
 
ARTICULO 4º: : La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones, según lo 
menciona el Art.1º del Decreto 
Municipal Nº 41/20. Impuesto a las 
ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio.- 
 
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: 
todo proponente deberá afianzar su 
propuesta, de conformidad a las 
siguientes normas establecidas en 
los pliegos de Bases y condiciones 
Generales:  
- cumplimiento estricto de los Art.: 
14º Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.- 
 
ARTÍCULO 6º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
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15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales 
                         
ARTICULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
deberán ser considerados días 
hábiles, de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado.- 
 
ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán 
presentarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos: 5º; 6º y 
7º del pliego de Bases y Condiciones 
Generales. No serán aceptadas las 
ofertas recibidas por fax.- 
 
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: Se 
realizará por Ítems, de Contado 
previo a los respectivos trámites 
administrativos.- 
 
ARTÍCULO 10º: El Presupuesto 
Oficial  estimado es de $ 328.000,00 
(Pesos trescientos veintiocho mil).- 
 
ARTICULO 11º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 342/2020 
DIAMANTE, 09– SEPTIEMBRE – 

2020 
 
VISTO: 
La nota de fecha 09 de septiembre 
presentada por la Secretaria de 
Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal, Y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que  la misma convocaba a Elección 
para designar a un representante de 
los Empleados Municipales, integrar 
la Junta Admisión, Calificación y 
Disciplina, mediante Decreto 
N°318/2020, de fecha 26 de agosto 
de 2020,  y fijaba como fecha el día 
17 de septiembre para la realización 
del acto eleccionario; 
Que por motivos de público 
conocimiento debido a la situación 
de epidemiológica COVID-19, que 
está atravesando a nivel Nacional, 
Provincial y Municipa 

Que con el fin de otorgar la mayor 
transparencia del acto, se hace 
necesario la suspensión del mismo.- 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTÍCULO 1º: SUSPENDASE la 
elección a realizarse el día 17 de 
septiembre de 2020, prevista por 
Decreto Nº 318/2020, de fecha 26 
de agosto de 2020, del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
de acuerdo a lo expresado en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: REGISTRESE, 
NOTIFIQUESE, ARCHIVESE.- 
S.M.B.-   
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 
 
 

D E C R E T O    Nº 343/2020 
DIAMANTE, 09 -  SEPTIEMBRE -2020 

 
 
VISTO: 
La necesidad de reubicar a 
empleados municipales, otorgando 
incrementos de categorías; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que este Departamento Ejecutivo 
Municipal entiende pertinente, por 
razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, otorgar a un número 
importante de empleados 
municipales, un significativo 
reconocimiento a través del 
aumento de sus categorías; 
Que, según el Artículo 11º de la 
Ordenanza Nº 149/75 “Estatuto de 
los Trabajadores Municipales de 
Diamante”, antepenúltimo párrafo 
“Cada cuatro años, 
automáticamente todo el personal 
ascenderá 1 (Una) categoría, 
siempre que su foja de servicios así 
lo respalde, aspecto este que ha 
sido tenido en cuenta para el 
dictado del presente decreto;      
Que esta decisión constituye un 
enorme esfuerzo financiero de la 
administración municipal, 
estableciendo actualmente una 
prioridad para este Departamento 
Ejecutivo, aún constituyendo una 

utilización de las partidas 
presupuestarias importante y de 
carácter permanente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
              
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: Recategorícese a 
partir del 1º de Octubre de 2020, al 
Personal Municipal conforme surge 
del listado que como Anexo I, forma 
parte útil y legal del presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º: Impútese a las 
Partidas de Personal, que 
correspondan al presupuesto 
vigente. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, 
regístrese, etc. 
S.M.B. 
 

ANEXO I 
 

Corresponde Ascender en el Mes de 
OCTUBRE de 2.020 
 
  
57- ADUR HECTOR YAMI 
26.858.896  
1  
01/10/16  
2  
GRUPO 1 NIVEL   I 
 
225- LEIVA SILVANA PATRICI 
33.656.217  
3  
01/10/16  
4  
GRUPO 2 NIVEL I 
 
307- ROJAS ANDREA VIVIAN 
25.287.479  
3  
01/10/16  
4  
GRUPO 2 NIVEL I 
 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
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D E C R E T O     Nº  344/2020 
DIAMANTE, 10 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O: 
La actual situación epidemiológica 
causada  por el COVID- 19 en 
nuestra ciudad; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario extremar los 
controles en relación al 
“AUTOCUIDADO” de los habitantes 
de la ciudad de Diamante dado el 
incremento de casos positivos de 
COVID- 19.- 
Que por ello, se impone dotar de 
mayores atribuciones a las 
Autoridades de control (Policía de 
Entre Ríos, Prefectura Naval 
Argentina y la Dirección de Policía 
Municipal), para que aumenten las 
medidas preventivas que eviten la 
propagación del virus.- 
Que, a tal fin, resulta apropiado 
facultar a las autoridades 
prevencionales para el control de los 
automotores que circulen la ciudad 
en relación al cumplimiento de las 
medidas de autocuidado 
imprescindible, así como restringir 
los horarios de circulación en la 
ciudad.- 
Que, el Art. 160 del Código de Faltas 
vigente sanciona el incumplimiento 
de las “normas municipales de 
prevención o lucha contra 
enfermedades transmisibles…” con 
una multa de DOSCIENTOS (200) a 
SETENCIENTOS (700) UF y/o 
clausura hasta 30 días, previsión que 
resulta aplicable al presente 
supuesto y que, añadimos, deberá 
ser tratada prioritariamente a 
cualquier otro trámite en el Juzgado 
de Faltas Municipal.- 
Que la Constitución Provincial en su 
Art. 240 inc. 21º puntos b) y c) 
otorga el ejercicio del poder de 
policía en materia de salud pública, 
seguridad e higiene a los Municipios, 
mientras que la ley 10.027 Art. 11 
inc. c.3 obliga a los mismos a 
adoptar “medidas y disposiciones 
tendientes a evitar pandemias, 
disminuir sus estragos o investigar y 
remover las causas que la producen 
o favorecen su difusión”.- 
Que en reunión del Comité de 
Emergencia Sanitaria local se 
consensúo la adopción de la 
presente medida.- 
Que la presente medida tiene 
carácter excepcional y transitoria, 
supeditada a la evolución de la 
situación epidemiológica generada 
por el COVID-19, debiendo tomar 

intervención el Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: AMPLIAR los Alcances 
del Art. 1º del Decreto Nº 328/2020, 
de fecha 02 de septiembre 2020, 
DEM a la circulación de automotores 
en la ciudad de Diamante, y por lo 
tanto, facúltese  a la Policía de Entre 
Ríos y a la Dirección de Policía 
Municipal, a que procedan a 
verificar que los ocupantes de los 
automotores que circulen en la 
ciudad pertenezcan al núcleo 
familiar, admitiéndose personas 
ajenas al mismo, solo en casos de 
actividades esenciales, emergencias 
o autorizados conforme las 
normativas vigentes. En el caso de 
resultar reiterativa la conducta 
relevada, conjuntamente con el 
labrado del acto de comprobación 
se podrá realizar la retención 
preventiva del automotor en el que 
se circule, poniéndolo a disposición 
del Juzgado de Faltas local.  
 
ARTICULO 2º: LIMITASE la 
circulación en automotores, en el 
horario de 00 hs. a 07 hs., solo al 
uso destinado a actividades 
esenciales, emergencias y laborales, 
que deberán ser acreditadas al 
momento de los controles. 
 
ARTICULO 3º: Las disposiciones 
precedentes tendrán una vigencia 
de un plazo prorrogable de 15  días 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipal. La presente disposición, 
en caso de ser incumplida, deberá 
ser sancionada conforme lo 
dispuesto en el Art. 160 del Código 
de Faltas, teniendo prioridad en su 
juzgamiento, con más la accesoria 
de retención preventiva del 
automotor, por un máximo de 5 
días. 
 
ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE a la 
POLICIA DE ENTRE RÍOS – Jefatura 
Departamental Diamante – a los 
fines de que preste colaboración 
con el cumplimiento de la 
Prohibición Prevista en el Artículo 
Precedente (Art. 11 inc. h de la ley 
10027).- 
 
ARTICULO 5°: Regístrese,  
comuníquese, etc.- 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 345/20 
Diamante, 11 de Septiembre de 

2.020 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 18/20 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 299/20 que autoriza el 
llamado a Licitación Privada N° 
18/20, cuyo objeto es la compra de 
Materiales para la Reparación y 
mantenimiento de Pozos 
Semisurgentes y;    
 
CONSIDERANDO:  
Qué; al acto de apertura se hacen 
presentes las propuestas de las 
Empresas: CRILUAN S.R.L.  con 
domicilio en calle Sarmiento 583, de 
la ciudad de Diamante y NASE 
HIDRÁULICA S.R.L.  con domicilio en 
calle Domingo Millan 620 Villa 
Madero Bs.As. Provincia de Buenos 
Aires y; 
Qué; analizadas las ofertas y 
conforme a los informes legal, 
técnico y contable adjuntos al 
expediente, corresponde adjudicar a  
las Empresas, conforme  
encuadrándose la adjudicación, 
dentro del presupuesto oficial 
estimado. 
Qué, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los informes 
precedentes no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
CRILUAN S.R.L. con domicilio en 
calle Sarmiento 583 de la ciudad de 
Diamante, los siguientes materiales 
que se detallan a continuación: 
 
NOTA DE PEDIDO Nº 1323: 
 
1-10 CAÑOS DE 4” diametro DOBLE 
GALVANIZADO C/CUPLAS  
$ 23.999,00  
239.990,00 
 
2-10 CAÑOS DE 3” diámetro DOBLE 
GALVANIZADO C/CUPLAS 16.700,00 
167.000,00 
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NOTA DE PEDIDO Nº 1325: 
  
1- 8 BRIDAS GALVANIZADAS 
ROSCADAS DE 4” $ 3.250,00  
$ 26.000,00 
 
2- 6 UNION DOBLE GALVANIZADA 
ROSCADA DE 4” $ 6.310,00  
$ 37.860,00 
 
3-8 BRIDAS GALVANIZADAS 
ROSCADAS DE 3” $ 1.775,00 
$ 14.200,00 
 
4- 5 “T” GALVANIZADA DE 4” $ 
3.075,00 $ 15.375,00 
 
5- 5 “T” GALVANIZADA DE 3” $ 
1.740,00 $ 8.700,00 
 
6 -4  CURVA GALVANIZADA HH de 4” 
a 90º $ 7.295,00 $ 29.180,00 
 
7- 4 CURVA GALVANIZADA HH DE 4” 
a 45º $ 6.095,00 $ 24.380,00 
 
8-4 CURVA GALVANIZADA HH DE 3” 
a 90º $ 3.690,00 $ 14.760,00 
 
9-4 CURVA GALVANIZADA HH DE 3” 
a 45º $ 2.980,00 $ 11.920,00 
 
10- 4 CODOS GALVANIZADOS HH DE 
4” $ 2.760,00 $ 11.040,00 
 
11 -5 BUJES DE REDUCCION 
GALVANIZADOS DE 4” a 3” 
$ 1.775,00 $ 8.875,00 
                                 
12- 5 BUJES DE REDUCCION 
GALVANIZADOS DE 4” a 2”  
$ 1.670,00 $ 8.350,00 
 
13 -5 ENTRE ROSCA GALVANIZADAS 
DE 4” $ 2.170,00 $10.850,00 
 
14 -5 ENTRE ROSCA GALVANIZADA 
DE 3” $ 770,00 $ 3.850,00 
 
15 -4 TAPON GALVANIZADO DE 4”  
$ 1.150,00 $ 4.600,00 
  
Importe adjudicado: $ 636.930,00 
(Pesos Seiscientos treinta y seis mil 
novecientos treinta con 00/100) 
Forma de Pago: Según Art. 8, del 
Decreto de llamado Nº 299/20  
                 
ARTICULO 3º: El adjudicatario 
deberá realizar la entrega de los 
materiales en la Municipalidad de 
Diamante, libre de todo gasto de 
fletes. 
 
ARTÍCULO 4º:   Imputar a: Juris. 1 - 
U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 1 - 
Función 06 – Secc. 02 – Sector 05 – 

P. Principal 08 – P. Parcial 60 – P. 
Sub parcial 05   – Obra Pública Nº 
3”.- 
  
ARTÍCULO 5º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º  y 15º 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado. 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

D E C R E T O     Nº 346/2020 
DIAMANTE,  14 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por el Agente Sr. 
FERNANDEZ OSCAR ABEL, 
D.N.I.Nº14.993.308, Leg.Nº130, 
Expte. Letra “F” Nº828; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita sé 
afecte  cómo personal de riesgo, de 
acuerdo a lo dispuesto por estar 
realizando tareas riesgosa el 
contacto con electricidad a 220 
voltios o superior, luego de ser 
reubicado para desempeñarme 
como electricista del Balneario 
Municipal, según Decreto 
Nº285/2020  de fecha 04 de Agosto 
del corriente año; 
Que la Dirección de Deportes 
Municipal, informa que el agente 
FERNANDEZ OSCAR ABEL, 
D.N.I.Nº14.993.308, Legajo Nº130, 
repuesta al Expte Nº828, realiza 
trabajos de electricidad 220 volt y 
trifásica en el Balneario Valle de la 
Ensenada Municipal,  
 

Que no existen objeciones para 
acceder a lo solicitado. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                        
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Otórgase a partir del 
01 de Octubre de 2020, al Agente de 
Planta Permanente, Sr. FERNANDEZ 
OSCAR ABEL, D.N.I.Nº14.993.308, 
Legajo Nº130, el beneficio del 
Adicional por realizar Trabajo 
Riesgoso, Categoría 4, Grupo 3, 
Nivel I,  “ Personal con Oficio- 
Electricista”, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos.  
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida de personal 
que corresponda, del presupuesto 
vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
    

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 347/20 
Diamante, 14  de Septiembre   de 

2.020 
  

DECLARANDO DESIERTA LA 
LICITACION PÚBLICA Nº 02/20 

  
VISTO: 
El Decreto Nº 256/20  mediante el 
cual se dispuso el segundo llamado a 
Licitación Pública Nº 02/20, cuyo 
objeto era solicitar la compra de un 
vehículo utilitario nuevo 0 Km., tipo 
modelo Transit TD 4 x 2, chasis 
cabina 470E, transmisión manual de 
6 marchas y; 
  
CONSIDERANDO: 
Que, al momento de la apertura del 
acto licitatorio dispuesto para el día 
Lunes 14 de Septiembre de  2.020 
no se recibieron ofertas; 
Que este Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de lo expresado en 
acta adjunta, declara desierto el 
presente llamado a Licitación 
Pública. 
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POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º: Declárese desierto el 
llamado a Licitación Publica Nº 
02/20, por los motivos expresados 
en los considerando del presente 
Decreto. 
  
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
  
  

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 348/2020 
DIAMANTE, 14–  SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La nota presentada en fecha 14 de 
septiembre de 2020, por el 
Secretario de Gobierno, Hacienda y 
Modernización  del Estado 
Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
disponga un adelanto de haberes 
para el personal contratado de la 
Municipalidad de Diamante, 
correspondiente al mes de 
AGOSTO/2020;  
Que tal necesidad se fundamenta en 
la preocupación del Departamento 
Ejecutivo para que los Agentes de 
este Municipio cobren sus haberes 
netos, con la menor demora posible. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Dispónese un 
adelanto de haberes al Personal 
Contratado de la Municipalidad de 
Diamante, correspondientes al mes 
de AGOSTO/2020, consistente en el 
importe neto a cobrar.  
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a las partidas que 
correspondan del presupuesto 
vigente. 

ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
       
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 349/2020 
DIAMANTE, 14–  SEPTIEMBRE – 

2020 
 

VISTO: 
Los ciclos de Conversatorios “La 
Escuela en prevención del Abuso y la 
Explotación Sexual en las Infancias y 
Adolescencia” Protocolo 
Interinstitucional de actuación ante 
Abuso Sexual en la Niñez y 
Adolescencia, organizados por el 
Consejo Provincial de Protección, 
Prevención y Asistencia a las 
Víctimas y Testigos de Trata de 
Personas; Y 
 
CONSIDERANDO:   
Que es de vital importancia la 
capacitación continua para erradicar  
el  Abuso y la Explotación Sexual en 
las Infancias.  
Que trabajar en la prevención y 
articular deben ser los ejes en 
materia de políticas públicas. 
Que por tal motivo es primordial 
que el Municipio reconozca y 
acompañe las actividades que se 
desarrollen a tal fin. 
Que el 15 y 22 de septiembre del 
corriente año se desarrollarán el 
ciclo de conversatorios “La Escuela 
en prevención del Abuso y la 
Explotación Sexual en las Infancias y 
adolescencia” que las mismas 
estarán a cargo del Ps. Jorge Levin, 
Tca. Silvina Calveyra; Prof. Pablo 
Álvarez Miorelli, Prof. Natalia 
Crámara. Dr. Pablo A. Barbirotto y la 
Lic. Zaida Gatti.  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1°: Declarar de Interés 
Municipal el Ciclo de Conversatorios 
“La Escuela en prevención del Abuso 
y la Explotación Sexual en las 
Infancias y Adolescencias” “Rescate  

y Acompañamiento” Organizado por 
el Consejo Provincial de Prevención, 
Protección y Asistencia a las 
Víctimas y Testigos de Trata de 
Personas que se llevarán a cabo los 
días 15 y 22 de Septiembre de 
2020.- 
 
ARTICULO 2°: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 350/2020 
DIAMANTE, 15–  SEPTIEMBRE – 

2020 
 
VISTO: 
La nota de fecha 07 de septiembre 
presentada por la Secretaria de 
Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se pone en 
conocimiento que debido a la 
Licencia por Representación Política 
solicitada por el Dr. Paolo Favotti a 
partir del  11 de Diciembre de 2019; 
y  que, según la Ordenanza Nº 1353, 
se designa como reemplazo en sus 
funciones a la Secretaria titular del 
Juzgado, según Decreto Nº 595/19, 
a la Dra. Maria Laura Chemez.- 
Que, debido a la situación 
económica que está atravesando la 
Municipalidad de Diamante en 
virtud de la Pandemia declarada por 
la OMS y normativizada en todo 
nuestro país, como así también, 
estando vigente la Emergencia 
declarada en distintos aspectos por 
la Ordenanza Nº 1510, el Estado 
municipal no puede afrontar, entre 
otras erogaciones, los pagos por 
reemplazos de cargos, sin perjuicio 
de reconocer el reemplazo a los 
efectos de los antecedentes 
laborales, y recabando desde ya, la 
conformidad de la letrada quién se 
desempeñara ad-honorem en el 
cargo en forma transitoria.-   
Que sin perjuicio de lo antes 
expuesto, valorando las tareas que 
implican el ejercicio del cargo de 
Juez de Faltas y dentro de las 
actuales posibilidades financieras, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
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ha decidido otorgarle un Adicional 
No Remunerativo ni Bonificable, por 
el importe mensual de $40.000,00  
(Pesos Cuarenta mil) por el plazo de 
Agosto a Diciembre de 2020, 
inclusive.-   
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
   
D E C R E T A : 
ARTÍCULO 1º: DESIGNASE a la Dra. 
Maria Laura Chemez como Jueza del 
Juzgado de Faltas de forma ¨Ad 
Honorem¨ por el periodo de Agosto 
a Diciembre de 2020, inclusive.  
 
ARTICULO 2º: DEJESE sin efecto los 
alcances del Decreto Nª595/19 de 
fecha 27 de diciembre de 2019, por 
los meses mencionados en el Art. 
Nº1, del presente Decreto.  
 
ARTICULO 3º: OTORGASE un 
Adicional No Remunerativo Ni 
Bonificable mensual,  por el periodo 
mencionado  por el importe 
mensual de $40.000 (Pesos 
Cuarenta mil) mensuales. 
 
ARTICULO 4º: Impútese a : 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 10- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 5º: REGISTRESE, 
NOTIFIQUESE, ARCHIVESE.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 351/2020 
DIAMANTE, 17  - SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La nota de Contaduría Municipal de 
fecha 17 de septiembre de 2020; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia al informe de la  
Secretaria de Políticas Sociales 
Municipal, sobre la transferencia 
realizada con fecha 03/09/2020 en 

la cuenta corriente Nº24100123/73 
del “Banco Nación Argentina”, por la 
suma de $275.400,00.- (Pesos 
Doscientos setenta y cinco mil 
cuatrocientos), correspondiente al 
3º Desembolso del Programa “PLAN 
NACIONAL PRIMERA INFANCIA”, del 
Jardín Materno Infantil “LOS 
ENANOS TRAVIESOS”, de la localidad 
de Strobel; 
Que el importe citado se ingresará a 
la cuenta Extrapresupuestaria 
Nº5030-20060/1 – “Plan Nacional 
Primera Infancia”; 
Que la Municipalidad de Diamante 
deberá rendir cuenta de los fondos 
ingresados ante el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Entre 
Ríos. 
  
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese el ingreso 
de la transferencia realizada con 
fecha 03/09/2020 en la cuenta 
corriente Nº 24100123/73 del  
“Banco Nación Argentina”, por la 
suma de $275.400,00.- (Pesos 
Doscientos setenta y cinco mil 
cuatrocientos), correspondiente al 
3º Desembolso del Programa “PLAN 
NACIONAL PRIMERA INFANCIA”, del 
Jardín Materno Infantil “LOS 
ENANOS TRAVIESOS”, de la localidad 
de Strobel. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$275.400,00.- (Pesos Doscientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos), 
se ingresará a la cuenta 
Extrapresupuestaria Nº5030-
20060/1 – “Plan Nacional Primera 
Infancia”.  
  
ARTICULO 3º: La Municipalidad de 
Diamante deberá rendir cuenta de 
los fondos ingresados ante el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Entre Ríos. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-  
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 
 
 

D E C R E T O     Nº352/2020 
DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
15/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N°328/2020, de fecha 02 de 
septiembre de 2020, mediante el 
cual se prohíben las reuniones 
sociales o familiares. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1547, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 15 de septiembre de 2020.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

 
D E C R E T O     Nº353/2020 

DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE – 
2020 

 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
15/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N°302/2020, de fecha 14 de agosto 
de 2020, mediante el cual 
modificando el artículo 14°,apartado 
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2 de la Ordenanza N°1511, 
Impositiva Año 2020, Titulo IV- 
Capitulo 2°- Uso de Equipo e 
Instalaciones- 2 Servicio de Tanque 
Atmosférico. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1548, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 15 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº354/2020 
DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
15/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
N°344/2020, de fecha 10 de 
septiembre de 2020, mediante el 
cual se extreman controles para el 
auto cuidado de los ciudadanos, 
ampliando los alcances establecidos 
en el Art. 1° del Decreto Ad-
Referéndum N°328/2020. 
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1549, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 15 de septiembre de 2020.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº355/2020 
DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
15/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma 
Modifíquese el articulo 141 y 165 
del Régimen Contravencional y 
Procesal de la Municipalidad de 
Diamante.  
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1550, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 15 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº356/2020 
DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
15/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Crease el 
Paseo de los Artesanos y 
Emprendedores,  el mismo deberá 
ubicarse en una zona estratégica de 
la ciudad de Diamante a determinar 
por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, la organización estará a 
cargo de la Dirección de Cultura 
Municipal y Dirección de Producción 
Municipal.  
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1551, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 15 de septiembre de 2020.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 



589 

 

  

 

 

 

 

605 
 
 

D E C R E T O     Nº357/2020 
DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
V I S T O : 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
15/09/2020; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Instituye el 
Derecho al Juego, principio 
declarado por la Convención 
Internacional de los Derechos del 
Niño, como una política pública 
fundamental en la ciudad de 
Diamante, Crease el Programa de 
“Juegotecas Barriales”, tendiente a 
la recreación de niños y niñas, 
integrando formas de abordaje de 
temáticas relacionadas con sus 
derechos.  
Que no existen objeciones para 
proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1552, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 15 de septiembre de 2020.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 358/2020 
DIAMANTE, 18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 V I S T O : 
La situación epidemiológica actual 
en la ciudad de Diamante; Y  
 
CONSIDERANDO 
Que el Decreto Nº 291/2020 de 
fecha 06/ 08/2020 prorrogó hasta el 
31 de Diciembre de 2020, la vigencia 

de las licencias de conducir de los 
ciudadanos mayores de sesenta (60) 
años. 
Que en el mismo se menciona que la 
Disposición DI-2020-264-APN-ANSV-
MTR, emitida por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, insta a 
las jurisdicciones que otorgan la 
Licencia Nacional de Conducir 
mediante Centros Emisores de 
Licencias, a Prorrogar de manera 
Preventiva y con Carácter 
Excepcional, por el término que 
consideren oportuno y razonable, la 
vigencia de las Licencias Nacionales 
de Conducir de dichos ciudadanos. 
Que la situación epidemiológica de 
nuestra ciudad se ha complejizado 
lo que ha derivado en la publicación 
de la Resolución Nº 397 de fecha 
04/09/2020 que dispone la 
reducción de Personal en todas las 
Áreas Municipales, asegurando 
guardias mínimas en cada una de 
ellas para la atención y 
funcionamiento de la estructura 
municipal. 
Que, atento a todo lo expresado el 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
determina Prorrogar hasta el 
31/12/2020 la vigencia de todas las 
Licencias Nacionales de Conducir 
cuyos vencimientos hayan operado 
desde el 15 de Febrero de 2020 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020.- 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                                                   
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: DISPONESÉ Prorrogar 
la vigencia de la Licencia Nacional de 
Conducir de los ciudadanos cuyos 
vencimientos estén comprendidos 
entre el 15 de Febrero y el 31 de 
Diciembre de 2020 hasta el 31 de 
Diciembre del 2020.- 
 
ARTICULO 2º: NOTIFIQUESÉ al 
Centro Emisor de Licencias de la 
Municipalidad de Diamante, para 
que por su intermedio remita la 
presente a la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, a fin de que la misma 
lleve un adecuado registro en sus 
sistemas informáticos. - 
 
ARTICULO 3º: REALÍNCENSE las 
notificaciones a las áreas 
pertinentes a sus efectos. - 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
Notifíquese, Comuníquese, etc.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 359/2020 
DIAMANTE, 18 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O: 
La actual situación epidemiológica 
causada  por el COVID- 19, en 
nuestra ciudad y el Decreto Nº 
328/2020 de fecha 02 de 
Septiembre de 2020; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que resulta fundamental adoptar 
y/o mantener las medidas que 
contribuyan a evitar la circulación 
del virus COVID 19, en la ciudad de 
Diamante; 
Que la ciudad de Diamante presenta 
casos de contagio positivo de COVID 
19, por lo que se impone la 
adopción de medidas sobre las 
actividades que resultan más 
propensas a la propagación del 
virus;  
Que el Estado Nacional, mediante 
DNU Nº 754 del 20 de septiembre 
de 2020 dispuso la inclusión de 
todos los departamentos de la 
provincia de Entre Ríos en la etapa 
de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio (DISPO), 
que conlleva la permanencia de la 
prohibición de realizar reuniones 
sociales de cualquier número y 
familiares, excepto, el núcleo 
conviviente; 
Que, a tal fin, resulta apropiado 
mantener la prohibición transitoria 
de las reuniones de carácter social 
de cualquier número de 
concurrentes, mientras que en el 
caso de las reuniones familiares, 
limitarlas al núcleo conviviente, todo 
ello, sujeto a la evolución 
epidemiológica; 
Que asimismo, se entiende 
pertinente, avanzar en la 
autorización de las actividades 
culturales en el ámbito de nuestra 
ciudad, hasta un máximo de diez 
personas, sujetas al cumplimiento 
de los protocolos que hayan sido 
aprobados por la autoridad sanitaria 
provincial. 
Que el Art. 160 del Código de Faltas 
vigente sanciona el incumplimiento 
de las “Normas Municipales de 
Prevención o Lucha Contra 
Enfermedades Transmisibles…” con 
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una Multa de  DOSCIENTOS (200) a 
SETECIENTOS (700) UF y/o clausura 
hasta 30 (Treinta) días, previsión 
que resulta aplicable al presente 
supuesto y que, añadimos, deberá 
ser tratada prioritariamente a 
cualquier otro trámite en el Juzgado 
de Faltas Municipal;  
Que las presentes medidas tienen 
carácter excepcional y transitorio, 
supeditadas a la evolución de la 
situación Epidemiológica Generada 
por el COVID-19; 
Que, los artículos 1 y 2 se dictan en 
uso de la facultad de prórroga 
prevista en la  Ordenanza 1547 de 
fecha 18 de Septiembre de 2020;  
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1º: PRORRÓGUESE la 
prohibición de reuniones sociales, 
en todos los casos y cualquiera sea 
el número de concurrentes, y 
familiares, con excepción del núcleo 
conviviente, conforme los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: LIMÍTESE el horario 
de Atención al Público de 
Restaurant, Comedores,  Locales de 
ventas de Comidas al paso o 
anexadas a Estaciones de Servicios 
de combustibles, Heladerías y/o 
Cafeterías y Bares hasta las  01. 00 
hs., sin  más restricciones que el 
cumplimiento de los protocolos 
vigentes.-  
 
ARTICULO 3º: Las disposiciones 
precedentes tendrán una vigencia 
de un plazo prorrogable de 15 
(Quince) días. La presente 
disposición, en caso de ser 
incumplida, deberá ser sancionada 
conforme lo dispuesto en el Art. 160 
del Código de Faltas, teniendo 
prioridad en su juzgamiento.- 
 
ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE a la 
POLICIA DE ENTRE RÍOS – Jefatura 
Departamental Diamante – a los 
fines de que preste colaboración 
con el cumplimiento de las medidas 
previstas en los artículos 1 y 2  del 
presente (Art. 11 inc. h de la ley 
10027).- 
 
ARTICULO 5°: AUTORICESE la 
realización de las actividades 
culturales que posean protocolos 
aprobados por la Autoridad 
Sanitaria de la provincia de Entre 
Ríos, hasta un máximo de diez 

personas por actividad, siendo 
autoridad de aplicación y control de 
las que se autoricen, la Dirección de 
Cultura de la Municipalidad de 
Diamante.- 
 
ARTICULO 6º: Regístrese,  
comuníquese, etc.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 360/2020 
DIAMANTE,  22 –  SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O: 
La nota presentada en fecha 22 de 
septiembre de 2020, por el Sr. 
Secretario de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
disponga un adelanto de haberes 
para los Concejales de la 
Municipalidad de Diamante, 
correspondiente al mes de AGOSTO  
de 2020; 
Que tal necesidad se fundamenta en 
la preocupación del Departamento 
Ejecutivo para que dicho personal 
de este Municipio cobren sus 
haberes netos, con la menor 
demora posible. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese un 
adelanto de haberes a los 
Concejales de la Municipalidad de 
Diamante, correspondientes al mes 
de AGOSTO de 2020, consistente en 
el importe neto a cobrar. 
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a las partidas que 
correspondan del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 361/20 
Diamante, 22 de Septiembre   de 

2.020 
 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 19/20 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 340/20 que autoriza el 
llamado a Licitación Privada N° 
19/20, cuyo objeto es la compra de 
Materiales de Construcción 
destinado a la realización del cordón 
cuneta en calle Roca entre 25 de 
Mayo y Valentín Vergara y; 
 
CONSIDERANDO:  
Qué; al acto de apertura se hace 
presente la propuesta de la Empresa 
CRILUAN S.R.L. con domicilio en 
calle Sarmiento 582 de la ciudad de 
Diamante y; 
Qué; analizada la oferta y conforme 
a los informes legal, técnico y 
contable adjuntos al expediente, 
corresponde adjudicar a  la Empresa 
Criluan S.R.L., conforme  
encuadrándose la adjudicación, 
dentro del presupuesto oficial 
estimado. 
Qué, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los informes 
precedentes no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
CRILUAN S.R.L.., con domicilio en 
calle Sarmiento 582, de la ciudad de 
Diamante provincia de Entre Ríos, 
los materiales que se detallan a 
continuación: 
 
1- 56Mts.3 DE HORMIGON H21 
$ 9.710,88 $ 543.809,28 
 
2- 34 MALLAS SIMA H6mm x 15 x 15 
de 2 mts. x 5 mts. $ 4.090,63 $ 
139.081,42 
 
3- 70 BARRAS DE HIERRO NERVADO 
de 6 mm x 12 mts. $ 394,90  
$ 27.643,00 
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4- 24 BARRAS DE HIERRO NERVADO 
de 8mm x 12 mts. $ 673,56  
$ 16.165,44 
 
5- 24 BARRAS DE HIERRO LISO de 
20mm x 12 mts. $4.551,68 
$ 109.240,32 
 
6- 30 Kgs. ALAMBRE NEGRO 
RECOCIDO Nº 16 $ 242,88  
$ 7.286,40 
 
Importe total adjudicado:  
$ 843.225,86  (Pesos Ochocientos 
cuarenta y tres mil doscientos 
veinticinco con 86/100) 
Forma de Pago: Contado Contra 
entrega 
 
                                                     
ARTICULO 2º: El adjudicatario 
deberá realizar la entrega de los 
materiales en la Municipalidad de 
Diamante, libre de todo gasto de 
fletes. 
 
ARTÍCULO 3º:   Imputar a: Juris. 1 - 
U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 1 - 
Función 05 – Secc. 02 – Sector 05 – 
P. Principal 08 – P. Parcial 60 – P. 
Sub parcial 05   – Obra Pública Nº 
2”.- 
  
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º  y 15º 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado. 
 
ARTÍCULO 5º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 

 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
                                                      
         
 
 
  
 

DECRETO Nº 362/20 
Diamante, 22 de Septiembre   de 

2.020 
 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 20/20 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 341/20 que autoriza el 
llamado a Licitación Privada N° 
20/20, cuyo objeto es la compra de 
cuatro (4) Neumáticos nuevos 17.5 – 
25, 12/16 telas, E3/L3, para uso sin 
cámara destinado a Cargadora 
Caterpillar 924G y; 
 
CONSIDERANDO:  
Qué; al acto de apertura se hace 
presente la propuesta de la Empresa 
DER GUMMI  S.R.L. con domicilio en 
calle 29 de Septiembre,  de la ciudad 
de Gral. Ramírez departamento 
Diamante y; 
Qué; analizada la oferta y conforme 
a los informes legal, técnico y 
contable adjuntos al expediente, 
corresponde adjudicar a  la Empresa 
DER GUMMI S.R.L., conforme  
encuadrándose la adjudicación, 
dentro del presupuesto oficial 
estimado. 
Qué, éste Departamento Ejecutivo 
en conocimiento de los informes 
precedentes no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma 
DER GUMMI S.R.L.., con domicilio en 
calle 29 de Septiembre 71, de la 
ciudad de Gral. Ramírez 
departamento Diamante provincia 
de Entre Ríos, el material que se 
detalla a continuación: 
 
1- 4 NEUMATICOS NUEVOS 17.5 – 
25 (16 telas) L3, marca NEUMASTER 
$ 79.000,00 -$ 316.000,00 
 
Importe total adjudicado:  
$ 316.000,00  (Pesos trescientos 
dieciséis mil con 00/100) 
Forma de Pago: Contado 
 
              
ARTICULO 3º: El adjudicatario 
deberá realizar la entrega de los 
materiales en la Municipalidad de 
Diamante, libre de todo gasto de 
fletes. 
 

ARTÍCULO 4º:   Imputar a: Juris. 1 - 
U. de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 1 - 
Función 09 – Secc. 01 – Sector 01 – 
P. Principal 02 – P. Parcial 20 – 
“Bienes de Consumo”.- 
  
 
ARTÍCULO 5º: Comunicase al  
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º  y 15º 
del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado. 
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
CDO 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 363/2020 
DIAMANTE, 23–  SEPTIEMBRE – 

2020 
 

VISTO: 
El DNU Nº 754/2020 PEN, el Dec. Nº 
359/2020 DEM y el Dec. Nº 
1477/2020 GOB; Y 
 
CONSIDERANDO:   
Que el Estado Nacional ha dictado el 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
754, mediante el cuál ha incluido a 
toda la Provincia de Entre Ríos, 
dentro de los alcances del 
denominado DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO (DISPO). 
Que el Art. 5º prevé como “REGLAS 
DE CONDUCTA GENERALES: Durante 
la vigencia del “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio”,  las 
personas deberán mantener entre 
ellas una distancia mínima de DOS 
(2) metros, utilizar tapabocas en 
espacios compartidos, higienizarse 
asiduamente las manos, toser en el 
pliegue del codo, desinfectar las 
superficies, ventilar los ambientes y 
dar estricto cumplimiento a los 
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protocolos de actividades y a las 
recomendaciones e instrucciones de 
las autoridades sanitarias 
provinciales y nacional”.  
Que el Art. 26 establece que “se 
autorizan las reuniones sociales de 
hasta de DIEZ (10) personas en 
espacios públicos al aire libre, 
siempre que las personas 
mantengan entre ellas una distancia 
mínima de DOS (2) metros, utilicen 
tapabocas y se dé estricto 
cumplimiento a los protocolos de 
actividades y a las recomendaciones 
e instrucciones de las autoridades 
sanitarias provinciales, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y 
Nacional”. 
Que en nuestra ciudad, atento no 
existir disposición en contrario del 
Gobierno Provincial, corresponde 
dejar sin efecto la prohibición 
estricta de reuniones sociales (Art. 1 
del Dec. Nº 359/ 2020). 
Que, sin perjuicio de ello, y de 
conformidad al Art. 9.2 del DNU Nº 
754 PEN, quedan prohibidos los 
eventos sociales o familiares en 
espacios cerrados y en los domicilios 
de las personas, en todos los casos y 
cualquiera sea el número de 
concurrentes, salvo el grupo 
conviviente.- 
Que en la jurisdicción de la ciudad 
de Diamante las infracciones a la 
normativa de sanidad municipal (en 
este caso adhesión a la Nacional) 
serán verificadas y sancionada 
conforme las disposiciones del Art. 
160 del Código de Faltas local.- 
Que por otro lado, la provincia de 
Entre Ríos, ha dispuesto mediante el 
Decreto Nº 1477 GOB, la 
autorización de las actividades 
religiosas de las organizaciones 
inscriptos en el Registro Nacional de 
Culto, en todo el territorio 
provincial, con límite hasta diez 
personas, manteniendo siempre las 
medidas de prevención y 
autocuidado generales. 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES  
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1°: DEJESE sin efecto el 
Art. 1º del Decreto Nº 359/2020,  
autorizando, en consecuencia, las 
reuniones sociales y familiares de 
hasta DIEZ (10) personas en 
espacios públicos al aire libre, 
siempre que las personas 
mantengan entre ellas una distancia 
mínima de DOS (2) metros, utilicen 

tapabocas y se dé estricto 
cumplimiento a los protocolos de 
actividades a las recomendaciones e 
instrucciones de las autoridades 
sanitarias provinciales y 
municipales.  
 
ARTICULO 2°: Las infracciones a la 
normativa de sanidad municipal 
precedentes será verificada y 
sancionada conforme las 
disposiciones del Art. 160 del Código 
de Faltas local (faltas a la normativa 
de sanidad), con intervención de la 
Policía de Entre Ríos y/o la Dirección 
de Policía Municipal. 
 
ARTICULO 3º: ADHERIR al Decreto 
Nº 1477/2020 GOB, en 
consecuencia, autorizar las 
reuniones de cultos con las 
previsiones allí dispuestas. Facultar 
a la Dirección de Cultura como 
Autoridad de Control.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 364/2020 
DIAMANTE, 25 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 V I S T O : 
La necesidad de otorgar una mejora 
en los Ingresos de los Trabajadores 
Municipales de Planta Permanente; 
Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que la grave crisis económica, 
administrativa y de servicios 
(Ordenanza Nº 1510/2020) junto a 
las consecuencias económicas de la 
Pandemia desatada por el virus 
COVID 19, impiden trasladar a las 
remuneraciones municipales 
porcentajes de aumentos y menos 
aún, en esta coyuntura, 
caracterizarlos como remunerativos. 
Que, sin perjuicio de ello, el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
(DEM) considera atendible el 
reclamo interpuesto por el Sindicato 
de Obreros y Empleados 
Municipales (S.O.E.M) mediante  

nota de fecha 11 de septiembre de 
2020, continuando el diálogo a los 
fines de compatibilizar las posturas, 
siempre manteniendo como norte el 
eficaz funcionamiento de los 
servicios municipales. 
Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal otorga a partir del 1º de 
septiembre de 2020 una suma fija, 
no remunerativa ni bonificable de 
Pesos DOS MIL (2.000), para todas 
las categorías de Planta 
Permanente, exceptuando, por el 
estado de situación que se 
mencionó supra, a los funcionarios 
no empleados municipales y a los  
concejales.- 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE 
 
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: DISPÓNESE a partir 
del 1° de septiembre de 2020, una 
Suma Fija No Remunerativa No 
Bonificable de $2.000,00.- (Pesos 
Dos mil), para todas las categorías 
del Escalafón Municipal de Planta 
Permanente, la cual quedará 
exceptuada del mínimo garantizado, 
de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Las sumas previstas 
en el presente Decreto serán 
imputadas a las Partidas de Personal 
que correspondan, del Presupuesto 
vigente, debiendo la Contaduría 
Municipal, elaborar las 
modificaciones presupuestarias, en 
caso que correspondiere. 
 
ARTICULO 3º: Autorízase al 
Departamento Liquidaciones, 
Contaduría y Tesorería Municipal, 
abonar la suma establecida en el 
Artículo 1º, con los Sueldos 
correspondientes.   
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
Notifíquese, Comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 
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D E C R E T O     Nº 365/2020 
DIAMANTE, 25 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 25 de septiembre 
de 2020, de  Contaduría Municipal; 
Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
los controles realizados al día 
31/08/20, de la cuenta corriente 
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”, de 
lo que surge una diferencia por la 
suma de $5.163,02.- (Pesos Cinco 
mil ciento sesenta y tres con 
02/100), correspondiente a 
diferencia en los depósitos 
realizados; 
Que según lo expuesto y a los 
efectos de realizar ajustes 
financieros, se solicita a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $5.163,02.- (Pesos Cinco mil 
ciento sesenta y tres con 02/100), 
de la cuenta Nº2848/7 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales” y el depósito a la cuenta 
Nº 2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”. 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                       
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2848/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de  
$5.163,02.- (Pesos Cinco mil ciento 
sesenta y tres con 02/100), y el 
depósito a la cuenta Nº 2863/5 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”, a los efectos 
señalados en el considerando. 
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                                           

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 366/2020 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
VISTO: 
La necesidad y la decisión del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
de conformar la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, conforme lo 
establece la Ordenanza Nº 149/75; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Art. 34 de la Ordenanza de 
mención dispone: “…La Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina se 
compondrá de cinco miembros: un 
Presidente y cuatro vocales. Los 
miembros serán designados en la 
siguiente forma: dos (2) en 
representación del D.E., dos (2) en 
representación de la organización 
gremial de obreros y empleados 
municipales reconocida y uno (1) 
que deberá ser elegido por todo el 
personal de la Municipalidad en 
elecciones directas y mediante el 
voto secreto, las que se llevarán a 
cabo en los lugares de trabajo. 
Todos ellos en calidad de titulares. 
En igual forma y en las mismas 
oportunidades, deberá elegirse 
conjuntamente con los miembros 
titulares a los miembros suplentes, 
quienes reemplazarán 
automáticamente a aquellos en caso 
de incapacidad, renuncia o licencia o 
cualquier otra causa que lo alejare 
transitoriamente de sus funciones. 
Los miembros representantes de la 
organización gremial ante la Junta, 
dos titulares y dos suplentes,  serán 
designados por aquella de entre la 
lista de agentes afiliados a la misma. 
Los representantes del D.E., dos 
titulares y dos suplentes, serán 
designados por el Poder 
correspondiente, de entre los 
funcionarios superiores de su 
confianza para la función. Los 
miembros a elegirse por todo el 
personal de la Municipalidad, un 
titular y un suplente, serán 
designados de entre los empleados 
de la Administración Municipal que 
posean más de dos años de 
antigüedad en el servicio. Todos los 
miembros titulares, en conjunto y 
bajo las condiciones que prevé este 
Estatuto y las disposiciones 
reglamentarias que dicte en su 
consecuencia, ejercerán las 
funciones atribuidas a la Junta...” 
Que se trata de un acto eleccionario 
Institucional, (no gremial), de 
carácter indispensable, resultando 
contario a lo razonable, la 

imposibilidad de sostener un 
régimen disciplinario como así 
también de promoción en la 
administración. 
Que las funciones de la Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina, 
requerir comunicación de vacantes, 
dictaminar sobre ascensos 
automáticos, opinar sobre 
concursos y participar en su 
desarrollo, calificar al personal, 
dictaminar sobre Sumarios e 
Informaciones Sumarias, resolver 
sobre recursos administrativos que 
se interpongan ante ella, etc., hacen 
imprescindible su conformación, ya 
que constituye una instancia 
administrativa obligatoria en la 
tramitación de los asuntos que le 
competen. 
Que de acuerdo a lo expresado, se 
debe convocar a los Agentes 
Municipales para el Acto 
Eleccionario, con determinación de 
los lugares para votar.       
Que es necesario designar una Junta 
electoral, que tendrá a su cargo la 
organización y  fiscalización de los 
comicios. 
Que en virtud de la pandemia 
declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), el 
personal Municipal incluyendo los 
mayor de sesenta (60) años y en 
situación de riesgo, deberán tomar 
medidas o recaudos al momento de 
emitir el voto, idénticos a los 
establecidos en las elecciones 
generales, conforme al Código 
Electoral. El Presidente de mesa 
adoptará las medidas pertinentes a 
fin de garantizar la accesibilidad, 
confidencialidad e intimidad para el 
ejercicio de los derechos de los 
Empleados, sin perjuicio de que el 
acto eleccionario se lleve adelante 
con las medidas de bioseguridad 
adecuados. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Convocase a los 
Agentes de la Municipalidad de 
Diamante, a la elección en forma 
directa y mediante el voto secreto, 
de Un (1)  Titular y Un (1) Suplente, 
para integrar la junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, con los 
alcances del Capitulo V –Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina, 
de la Ordenanza Nº149/75. 
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ARTÍCULO 2º: Fíjase como fecha el 
día 14 de OCTUBRE de 2.020, para la 
realización del acto eleccionario, 
dispuesto en el artículo anterior, 
que se llevara a cabo  de 07.00 a 
11.00 horas, en los siguientes 
lugares de trabajo: 
 
a-Dirección de Servicios Públicos 
Municipal. 
B-Dirección de Obras Sanitarias 
Municipal. 
c-Dirección de policía Municipal. 
D-Dirección de Cementerio. 
e-Dirección de Recursos Humanos. 
F-Delegación de Strobel. 
 
ARTÍCULO 3º: Designase para 
integrar la Junta electoral que 
intervendrá en los comicios de 
referencia,  al Director  de 
Educación Vial y Licencia de 
Conducir Municipal, Sr. OSCAR 
MARCELO VILLANUEVA; Director de 
la Dirección de Obras Sanitarias 
Municipal, Sr. JORGE ELADIO 
ZAPATA; Directora A/C de la  
Dirección de Policía Municipal, Sra. 
CLAUDIA ANA LIA SCHMUNK; 
Directora del Cementerio Municipal, 
Sra. SILVIA JULIA VELIZ; Director de 
Ingresos Públicos Municipal, Sr. ELIO 
NELSON FERNANDEZ y el Delegado 
Municipal de Strobel, Sr. DANIEL 
EDUARDO SPRETZ. 
 
ARTÍCULO 4º: La Junta Electoral 
tendrá a su cargo:  
 
a-Confección de los padrones listado 
de personal, para lo cual contará 
con la     amplia colaboración de la 
Dirección de Recursos humanos. 
B-Fiscalización del acto eleccionario 
en cada dependencia donde se vota. 
C-Escrutinio, con elevación  de los 
resultados al Departamento 
Ejecutivo Municipal, mediante acta 
respectiva, dentro de las 
veinticuatro (24) horas del acto 
eleccionario. 
 
ARTÍCULO 5º: Determinase el 
siguiente procedimiento para la 
emisión del voto: 
 
a-El votante recibirá un papel donde 
escribirá un (1) nombre del Agente 
por el que vota, depositándolo en la 
urna habilitada en cada 
dependencia de las indicadas en el  
art. 2º del presente. 
b- Deberá consignarse el Apellido y 
nombre del candidato. 
c-Resultarán electos: 
 

TITULAR: el que obtenga mayor 
cantidad de votos. 
SUPLENTE: el que resulte segundo 
en la obtención de votos.  
d-Podrán votar todos los Agentes de 
Planta Permanente, sean  o no 
socios del Sindicato S.O.E.M. 
e-Podrán ser elegidos los Agentes de 
Planta Permanente que posean más 
de dos (2) años de antigüedad, sean 
o no afiliados al Sindicato S.O.E.M. 
f-El voto es obligatorio. Exceptuando 
la obligatoriedad al personal mayor 
de sesenta (60) años y en situación 
de riesgo a contraer COVID 19.- 
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
S.M.B.- 
 
            

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 367/2020 
DIAMANTE, 30 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota de Contaduría Municipal de 
fecha  30 de septiembre de 2020; Y  
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a ingresos acreditados el 
día 09/09/2020, en la cuenta 
corriente Nº604533/1 – “Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados- Plan Nacer-Sumar”, por 
la suma de $1.600,00.- (Pesos Mil 
seiscientos), proveniente de la 
Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre 
Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”; 
Que el importe citado se ingresará a 
la cuenta 12104 - “Subsidios y 
Subvenciones Provinciales”,  del 
Presupuesto vigente.   
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
D E C R E T A: 
ARTICULO 1º: Dispónese el Ingreso 
por la suma de $1.600,00.- (Pesos 
Mil seiscientos), acreditado en fecha 
09/09/2020, en la cuenta corriente 
Nº604533/1 – “Nuevo Banco de  

Entre Ríos S.A. –Recursos Afectados-
Plan Nacer-Sumar,  proveniente de 
la Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre 
Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$1.600,00.- (Pesos Mil seiscientos), 
se ingresará a la cuenta 12104 - 
“Subsidios y Subvenciones 
Provinciales”,  del Presupuesto 
vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

           Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 368/2020 
DIAMANTE, 30 –  SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada en fecha 30 de 
septiembre de 2020, por el 
Secretario de Gobierno, Hacienda y 
Modernización  del Estado 
Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
disponga un adelanto de haberes 
para el Personal de Planta 
Permanente de la Municipalidad de 
Diamante, correspondiente al mes 
de SEPTIEMBRE/2020;  
Que tal necesidad se fundamenta en 
la preocupación del Departamento 
Ejecutivo para que los Agentes de 
este Municipio cobren sus haberes 
netos, de manera escalonada, según  
cronograma de pago, en la medida 
que se cuente con las 
disponibilidades suficientes.- 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
D E C R E T A  : 
ARTICULO 1º: Dispónese un 
adelanto de haberes al Personal de 
Planta Permanente de la 
Municipalidad de Diamante, 
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correspondientes al mes de 
SEPTIEMBRE/2020, consistente en el 
importe neto a cobrar y de manera 
escalonada, respecto al cronograma 
de pago, en la medida que se cuente 
con las disponibilidades suficientes. 
 
ARTICULO 2º: La erogación se 
imputará a las partidas que 
correspondan del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
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RESOLUCIONES 
 

RESOLUCIÓN  Nº 387/2020 
DIAMANTE, 01 - SEPTIEMBRE  - 

2020 
 

V I S T O : 
La nota presentada por el  
Secretario de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
afecte como personal contratado en 
la Obra Publica N°5, “Servicios 
Públicos”, a partir del mes de 
SEPTIEMBRE/2020 y por el término 
de 4(Cuatro) meses, al Sr. BALCAZA 
SEBASTIAN, D.N.I. Nº24.613.936, 
para integrar el equipo técnico de 
trabajo de la citada Secretaría, bajo 
la directa dependencia con 
disponibilidad horaria del Secretario 
de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal, para la realización de 
tareas inherentes a la Dirección de 
Obras Públicas, Reorganización del 
Departamento de Obras Privadas y 
Obras Viales,  por la suma 
equivalente a la Categoría 12 más 
horas extras ; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO   EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°5 “Servicios Públicos”, a la 
persona que se detalla al pie de la 
presente, por la suma señalada, con 
Horas Extras, Leyes Sociales y Salario  

 
Familiar si correspondiere,  a partir 
del mes de SEPTIEMBRE/2020 y por 
el término de 4(Cuatro) meses, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
OBRA PUBLICA Nº5 “Servicios 
Públicos “               
DOCUMENTO                
IMPORTE             
 
BALCAZA SEBASTIAN 
24.613.836        
CATEGORIA 12 
                                                    
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 09 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Obra Pública Nº 5”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                
                             
 
 

        Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN  Nº 388/2020 

DIAMANTE, 01 - SEPTIEMBRE  - 
2020 

 
V I S T O :  
La nota presentada por el  
Secretario de Turismo y Cultura 
Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
afecte como personal contratado en 
la Obra Publica N°5, “Servicios 
Públicos”, a partir del mes de 
SEPTIEMBRE/2020 y por el término 
de 2(Dos) meses, al Sr. TELAGORRI 
CARLOS ALBERTO, D.N.I. 
Nº17.517.967, dependiendo de la 
Secretaría de Turismo y Cultura 
Municipal, quien le destinará las 
tareas y cantidad de  6 (Seis) Hs. 
diarias,  por la suma equivalente a la 
Categoría 1 más horas extras Leyes 
Sociales y Salario Familiar si 
correspondiere; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO  EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                              
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°5 “Servicios Públicos”, a la 
persona que se detalla al pie de la 
presente, por la suma señalada, con 
Horas Extras, Leyes Sociales y Salario 
Familiar si correspondiere, a partir 
del mes de SEPTIEMBRE/2020 y por 
el término de 2(Dos) meses, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
OBRA PUBLICA Nº5 “Servicios 
Públicos “        
DOCUMENTO            
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IMPORTE             
 
TELAGORRI CARLOS ALBERTO                    
Nº17.517.967              
CATEGORIA 1 
                                                    
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 09 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Obra Pública Nº 5”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                
                             
 

        Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 389/2020 
DIAMANTE, 03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar 
gastos de subsistencia.  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
 
GONZALEZ YAEL MARIA A.                        
D.N.I.Nº31.196.429               
$ 2.500,00.- 
 
PEREZ YAMINA SOLEDAD                           
D.N.I.Nº26.276.437               
$ 3.500,00.- 
 

ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                  

              
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 390/2020 
DIAMANTE, 03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar 
gastos de subsistencia.  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
 
GEIST MARTA GRACIELA                        
D.N.I.Nº23.587.530               
$ 4.000,00.- 
 
VERA JOVITA GRISEL                                
D.N.I.Nº32.985.437               
$ 4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 

Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                  

        
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 
 

RESOLUCIÓN Nº  391/20 
Diamante, 03 de Septiembre   de 

2.020 
 
DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 

EURO DIESEL 
 
VISTO: 
La Nota Nº 3320/2.020 presentada 
por la Dirección de Servicios 
Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 2.000 Lts. de gas-oíl 
Euro Diesel grado 3 con bajo 
contenido de azufre, con destino al 
consumo diario de vehículos y 
distintas maquinarias del Parque 
Automotor de la Municipalidad. 
Que, bajo el procedimiento 
“Concurso de Precios Nº 50/20”, se 
solicita presupuestos a distintas 
Estaciones de Servicio, 
presentándose al momento de la 
apertura las  firmas, COMERCIAL 
FUTURO S.A. TEXOM, GOTTIG 
MARCELO y Cía S.A.  y L.A.R. 
COOP.LTDA., cotizando conforme al 
presupuesto adjunto a la presente 
Resolución y; 
Que, analizadas las mismas resulta 
favorable a los intereses del 
municipio la propuesta de la firma 
L.A.R. COOP.LTDA., quien cotiza un 
importe total de  $ 117.800,00 
(Pesos ciento diecisiete mil 
ochocientos con 00/100). 
Que, este Departamento Ejecutivo 
no realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTICULO Nº 1: Adjudicase a la 
firma, LA AGRICOLA REGIONAL 
COOP. LTDA.,  con domicilio en calle 
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Pedro Serrano y Pellegrini, de la 
ciudad de Diamante, el siguiente 
ítem:  
 
Ítem 1º: 2.000 Lts. de gas-oíl euro 
diésel grado 3 a $ 58,90, siendo un 
importe, Total de $ 117.800,00 
(Pesos ciento diecisiete mil 
ochocientos con 00/100) 
 
ARTICULO Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada. 
 
 
ARTICULO Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 09 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Sub – Parcial 
05 - Obra Pública Nº 5 -   
 
ARTICULO Nº 4: Forma de Pago: 
contado, previo los trámites 
administrativos.- 
 
ARTICULO Nº 5: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 392/2020 
DIAMANTE, 03– SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Educación Vial y  Licencias de 
Conducir  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
LEIVA CRISTIAN LEONARDO, 
DOC.Nº23.857.316, Matrícula 
Profesional Nº9.238, por la suma 
mensual de $13.000,00.- (Pesos 
Trece mil), quien prestará servicios 
en la citada Dirección, procediendo 
a la atención psicofísica de las 
personas para la obtención de la 
Licencia de Conducir y Libretas 

Sanitarias, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2020. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. LEIVA CRISTIAN 
LEONARDO, DOC.Nº23.857.316, 
Matrícula Profesional Nº9.238, por 
el importe mensual de $13.000,00.- 
(Pesos Trece mil), durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 15- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 393/2020 
DIAMANTE, 03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por el Director 
de Centro Emisión Licencia de 
Conducir  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
GRANCELLI GABRIEL ALEJANDRO, 
DOC.Nº26.276.154, por la suma 
mensual de $13.000,00.- (Pesos 
Trece mil), quien se desempaña 
como MEDICO MUNICIPAL, en la 
citada Dirección, procediendo a la 
atención psicofísica de las personas 
para la obtención de la Licencia de 

Conducir y Libretas Sanitarias, por el 
mes de SEPTIEMBRE/2020. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC.Nº26.276.154, por 
el importe mensual de $13.000,00.- 
(Pesos Trece mil),  durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 15- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                         
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 394/2020 
DIAMANTE, 03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
WEISBECK MARIA ROSA, 
D.N.I.Nº27.606.861, MP Nº1044, 
quien presta servicios de 
Trabajadora Social, para la 
Coordinación de Discapacidad y 
Adultos Mayores, durante los meses 
de SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE  Y DICIEMBRE/2020, 
con una remuneración mensual de $ 
13.000,00.- (Pesos Trece mil).  
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Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. WEISBECK MARIA 
ROSA, D.N.I. Nº27.606.861, 
Matricula Nº1044, “Trabajadora 
Social”, por el importe mensual de 
$13.000,00.- (Pesos Trece mil), 
durante los meses de  SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                          
 
 
     

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 395/2020 
DIAMANTE, 03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GIECO ELIANA MARIA JULIA, D.N.I. 
Nº32.580.922, Matricula Nº16.017, 
Licenciada en Enfermería, por la 
suma mensual de $14.250,00.- 
(Pesos Catorce mil doscientos 
cincuenta), quien presta sus 
servicios, en el “Centro Integrador 

Comunitario (CIC)”, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2020. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GIECO ELIANA 
MARIA JULIA, D.N.I. Nº32.580.922, 
Matricula Nº16.017, Licenciada en 
Enfermería, por la suma mensual de 
$14.250,00.- (Pesos Catorce mil 
doscientos cincuenta),  durante el 
mes de  SEPTIEMBRE/2020, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          
                     
                            
            Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON  

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 396/2020 
DIAMANTE, 03 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Gobierno, Hacienda y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
GIMENEZ ROCIO MARIA LUZ, D.N.I. 
Nº36.856.545, Matricula Nº9547, 
Abogada, para la realización de 
tareas inherentes de trabajo de la 
citada secretaria, bajo la directiva 
dependiente con disponibilidad 

horaria del Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Modernización del 
Estado Municipal, por el importe de 
$10.000,00.- (Pesos Diez mil), por 
los meses  de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese los  
servicios a la Dra. GIMENEZ ROCIO 
MARIA LUZ, D.N.I. Nº36.856.545, 
Matricula Nº9547, Abogada, por el 
importe de $10.000,00.- (Pesos Diez 
mil), por los meses  de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020,  de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          
                     
               

     Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   N º 397/2020 
DIAMANTE, 04 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O: 
La actual Situación Epidemiológica 
generada por el COVID- 19 en 
nuestra ciudad; Y 
  
CONSIDERANDO 
Que debido al Contexto 
Epidemiológico que es de público 
conocimiento es que el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
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resuelve adoptar las Medidas 
Necesarias y Excepcionales para 
Restringir la Circulación y/o  
Aglomeración de Personal en el 
Ámbito de la Municipalidad de 
Diamante Sin afectar el Normal 
Funcionamiento. –  
Que cada Área deberá Confeccionar 
un Equipo de Trabajo con la 
Cantidad de Personal que considere 
necesario y manteniendo el normal 
funcionamiento en el horario de 07 
a 13 hs.  para Garantizar el Habitual 
y Correcto labor de la misma 
teniendo en cuenta las Restricciones 
del párrafo anterior. -  
Que la finalidad de las mismas es 
preservar la salud de todos nuestros 
empleados sin afectar el habitual 
desempeño del Municipio, y evitar 
la propagación del virus. -  
  
 
POR TODO ELLO EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Disponer la 
conformación de equipos de trabajo 
que permitan la operatividad de 
todas las Áreas Municipales durante 
un plazo de QUINCE (15) días a 
partir de la presente, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.-   
 
ARTICULO 2°: Que la confección de 
los equipos de trabajo deben 
garantizar el normal funcionamiento 
de la misma.-  
 
ARTICULO 3°: Regístrese, 
comuníquese, archívese.-  
               
 
                                      
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 398/2020 
DIAMANTE,  04 – SEPTIEMBRE  – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BRUMATTI ESTEFANIA GISELA, D.N.I. 

Nº33.656.302, quien presta sus 
servicios como NUTRICIONISTA, en 
la Coordinación de Políticas Sociales, 
durante los meses de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE y NOVIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$13.000,00.- (Pesos Trece mil); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BRUMATTI 
ESTEFANIA GISELA, D.N.I. 
Nº33.656.302, NUTRICIONISTA, por 
el importe mensual de $13.000,00.- 
(Pesos Trece mil), durante los meses 
de SEPTIEMBRE, OCTUBRE y 
NOVIEMBRE/2020,  de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
               
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 399/2020 
DIAMANTE, 08 – SEPTIEMBRE - 

2020 
 

VISTO: 
El Contrato de Locación Servicios 
Adicionales, celebrado entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Jefatura Departamental Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se conviene 
el pago a la Jefatura Departamental 
Diamante, con domicilio en calle Eva 

Perón y Echagüe de la Ciudad de 
Diamante, por la suma de $10163, 
48.- (Pesos Diez mil cinto sesenta y 
tres con 48/100), equivalente a 43 
(cuarenta y tres) horas ordinarias, a 
razón de $236.36 ( Pesos Doscientos 
Treinta y Seis con 36/100) cada una 
y $17017,92.- (Pesos diecisiete mil 
diecisiete con 92/100), equivalente 
a 48 (cuarenta y ocho) horas 
especiales a razón de $354,54.- 
(Pesos Trescientos cincuenta y 
cuatro con 54/100) cada una, lo que 
hace un total de $27181,40.- (Pesos 
Veintisiete mil cinto ochenta y uno 
con 40/100); 
Que lo citado es en concepto del 
servicio especial de custodia policial, 
para los días 30 y 31 de Julio, 01, 02 
y 03 de Agosto de 2020, fijándose 
como lugar el Centro Comunitario 
Diamante de Strobel; 
Que Contaduría Municipal informa 
la imputación. 
  
POR ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                                 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la 
Jefatura Departamental Diamante, 
con domicilio en calle Eva Perón y 
Echagüe de la Ciudad de Diamante, 
por la suma total de $27181,40.- 
(Pesos Veintisiete mil cintos ochenta 
y uno con 40/100); de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos de 
la presente Resolución y al Contrato 
de Locación Servicios Adicionales 
celebrado oportunamente. 
 
ARTÍCULO 2º:  Impútese a : 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 01- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial - “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
SMB.-                                            
                                                                           
                                                                                                                                                   

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 
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R E S O L UC I O N   Nº 400/2020 
DIAMANTE, 08 – SEPTIEMBRE - 

2020 
 
VISTO: 
El Contrato de Locación Servicios 
Adicionales, celebrado entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Jefatura Departamental Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se conviene 
el pago a la Jefatura Departamental 
Diamante, con domicilio en calle Eva 
Perón y Echagüe de la Ciudad de 
Diamante, por la suma de $1772, 
70.- (Pesos Mil Setecientos setenta y 
dos con 70/100), equivalente a 5 
(cinco) horas especiales a razón de 
$354,54.- (Pesos Trescientos 
cincuenta y cuatro con 54/100) cada 
una; 
Que lo citado es en concepto del 
servicio especial de custodia policial, 
para el día 22 de Julio de 2020, 
fijándose como lugar de tareas calle 
ECHAGUE Y EVA PERON de la ciudad 
de Diamante; 
Que Contaduría Municipal informa 
la imputación. 
  
POR ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                                 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la 
Jefatura Departamental Diamante, 
con domicilio en calle Eva Perón y 
Echagüe de la Ciudad de Diamante, 
por la suma total de $1772, 70.- 
(Pesos Mil Setecientos setenta y dos 
con 70/100); de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos de 
la presente Resolución y al Contrato 
de Locación Servicios Adicionales 
celebrado oportunamente. 
 
ARTÍCULO 2º:Impútese a : 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 14- Sección 01- Sector 
01- P.Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial “Servicios no 
Personales”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
SMB.-                                            
                                                                           
                                                                                                                                                    
 
 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 

RESOLUCIÓN Nº  401/20 
Diamante, 08 de Septiembre  de 

2.020 
 
DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 
GRADO 2 
 
VISTO: 
La Nota Nº 3325/20 presentada por 
la Dirección de Servicios Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 3.000 Lts. de gas-oíl 
grado 2 , con destino al consumo 
diario de vehículos y distintas 
maquinarias del Parque Automotor 
de la Municipalidad. 
Que, bajo el procedimiento 
“Concurso de Precios Nº 52/20”, se 
solicita presupuestos a distintas 
Estaciones de Servicio, 
presentándose al momento de la 
apertura las  firmas, COMERCIAL 
FUTURO S.A. TEXOM y MARCELO 
GOTTIG, cotizando conforme al 
presupuesto adjunto a la presente 
Resolución y; 
Que, analizadas las mismas resulta 
favorable a los intereses del 
municipio la propuesta de la firma 
COMERCIAL FUTURO S.A. –TEXOM-. 
Quien cotiza un importe total de $ 
152.220 (Pesos ciento cincuenta y 
dos mil doscientos veinte con 
00/100). 
Que, este Departamento Ejecutivo 
no realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTICULO Nº 1: Adjudicase a la 
firma, COMERCIAL FUTURO S.A. –
TEXOM-  con domicilio en calle 
Avda. San Martín en la localidad de 
Strobel, de la ciudad de Diamante, el 
siguiente ítem:  
 
Ítem 1º: 3.000 Lts. de gas-oíl grado 
2 a $ 50,74, siendo un importe, Total 
de $ 152.220,00 (Pesos ciento 
cincuenta y dos mil doscientos 
veinte con 00/100) 
 

ARTICULO Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada. 
 
ARTICULO Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 09 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Sub – Parcial 
05 - Obra Pública Nº 5 -   
 
 
ARTICULO Nº 4: Forma de Pago: 
dentro de las 48 horas de 
presentada la facturación, previo los 
trámites administrativos.- 
 
ARTICULO Nº 5: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON  
Presidente Municipal 

 
 
 
R E S O L U C I Ó N      Nº 402/2020 

DIAMANTE, 08-  SEPTIEMBRE – 
2020 

 
V I S T O : 
La nota de fecha 20/05/20, 
presentada por la Sra. GEUNA ELIDA 
MABEL, D.N.I.Nº 14.634.608, Exp. 
“G” Nº1590; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita se 
le otorgue prórroga por el plazo de 
Seis (6) meses del contrato de 
Comodato celebrado en fecha 
31/10/19, que le fuera otorgado 
mediante  Resolución Nº967/19 de 
fecha 31/10/19, sobre una fracción 
de Terreno de propiedad Municipal; 
Que motiva la presente el no haber 
recibido las boletas de tasas 
municipales y a la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Estado 
Nacional en el marco del 
Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio; 
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Que a Folio 4/6 adjunta 
comprobantes de pago de la Tasa 
General Inmobiliaria Municipal; 
Que según informe de la Dirección 
de Catastro, el inmueble que se 
interesa es de propiedad municipal, 
en mayor extensión, que forma 
parte del Solar Ángulo Noroeste, de 
la Manzana Nº56 de Barrio Palermo, 
del Plano Oficial de la Planta Urbana 
de Diamante, constituyendo el Lote 
Nº04 de la Parcela 01.1, sobre calle 
Carlos Gardel, compuesta de una 
Superficie aproximada de 244,56m2; 
cuyos Límites y Linderos son: AL 
NORTE: línea de 9,78m., con calle 
Carlos Gardel; AL ESTE: línea de 
25,00mts., con Parcela 05, 
propiedad de Luis Antonio Amarillo; 
AL SUR: línea de 9,78mts., con 
Parcela  08, propiedad de Perulffi 
Norberto Nicolás y con Parcela 18, 
propiedad del I.A.P.V.,  
adjudicatario: García Cecilia; y AL 
OESTE: línea de 25,00mts. con 
Parcela 01.3 de propiedad 
Municipal;  
Que según dictamen de Asesoría 
Letrada Municipal, no existen 
objeciones que formular,  para 
acceder a  lo solicitado, por lo que 
deberá otorgar una prórroga por el 
período de seis meses desde la 
fecha de su notificación, a la parte 
interesada. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º:  Prorróguese por el 
término de SEIS  (6) Meses, el 
Comodato que le fuera otorgado a 
la Sra. GEUNA ELIDA MABEL, 
D.N.I.Nº 14.634.608, Exp. “G” 
Nº1590, según Resolución Nº967/19 
de fecha 31/10/19, sobre una 
fracción de terreno de propiedad 
Municipal, en mayor superficie, que 
forma parte del Solar Ángulo 
Noroeste, de la Manzana Nº56 de 
Barrio Palermo, del Plano Oficial de 
la Planta Urbana de Diamante, 
constituyendo el Lote Nº04 de la 
Parcela 01.1, sobre calle Carlos 
Gardel, compuesta de una 
Superficie aproximada de 244,56m2; 
cuyos Límites y Linderos son: AL 
NORTE: línea de 9,78m., con calle 
Carlos Gardel; AL ESTE: línea de 
25,00mts. , con Parcela 05, 
propiedad de Luis Antonio Amarillo; 
AL SUR: línea de 9,78mts., con 
Parcela  08, propiedad de Perulffi 
Norberto Nicolás y con Parcela 18, 
propiedad del I.A.P.V.,  

adjudicatario: García Cecilia; y AL 
OESTE: línea de 25,00mts. con 
Parcela 01.3 de propiedad 
Municipal, con los derechos y 
obligaciones respectivos. 
 
ARTICULO 2º: La Asesoría Letrada 
Municipal, procederá a la confección 
del contrato correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°: La Dirección de 
Despacho procederá a notificar a la 
Sra. GEUNA ELIDA MABEL, D.N.I.Nº 
14.634.608, de lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente norma. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 403/2020 
DIAMANTE,  10 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La planilla presentada por la 
Delegación Strobel Municipal: Y 
  
CONSIDERANDO 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Delegación, durante el  mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO   EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2020: 
  
ARELLANO FRANCISCO 
DOC.N°44.035.149  
$  5.300,00.- 
 
BALMACEDA DANIEL ANTONIO 
DOC.Nº25.841.881  
$  6.600,00.- 
 
FIRPO CARMEN MABEL 
DOC.N°21.984.304  
$  6.400,00.- 

GIMENEZ CARLOS SEBASTIAN 
DOC.N°13.270.627  
$  3.500,00.- 
 
GIMENEZ ROBERTO CARLOS                           
DOC.Nº21.984.170                               
$  6.600,00.- 
 
GONZALEZ MIGUEL ANGEL 
DOC.N°17.745.529  
$  6.600,00.- 
 
IFRAN MARIA CRISTIN 
DOC.Nº11.635.704   
$  4.400,00.- 
 
MOSQUEDA FERNANDO CATRIEL 
DOC.Nº41.817.993  
$  6.300,00.- 
 
ORTEGA MONICA  GRACIELA 
DOC.Nº26.275.822  
$  6.400,00.- 
 
PAJ LUCAS ALBERTO                                             
DOC.Nº39.027.748  
$  6.400,00.- 
 
RODRIGUEZ GONZALO CARLOS A 
DOC.Nº30.797.409                                 
$  7.000,00.- 
 
SCHLEGEL JUAN CARLOS  
DOC.Nº27.832.775  
$  3.000,00.- 
 
SOSA ELIANA NOEMI 
DOC.Nº27.606.981   
$  6.960,00.- 
 
TOTAL   
$75.460,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 14 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 11 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
                                   

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 
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R E S O L U C I Ó N  Nº 404/2020 
DIAMANTE, 10 – SEPTIEMBRE -  

2020 
 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas y Obras 
Sanitarias  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esas 
direcciones, en el  mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el 
período del mes de AGOSTO/2020: 
 
ALCORCEL JUAN CARLOS 
DOC.Nº13.024.152  
$    8.500,00.- 
 
AGUILAR LUCAS JOSE MANUEL 
DOC.N°29.233.962  
$  9.000,00.- 
 
FAVOTTI PABLO DAMIAN  
DOC.Nº30.390.909 
$  9.000,00.- 
 
GALLO JUAN MANUEL 
DOC.N°08.357.366 
$ 8.500,00.- 
 
GIMENEZ GUILLERMO ALEJANDRO 
DOC.Nº38.544.196  
$    7.700,00.- 
 
OSUNA ROMINA GISELA 
DOC.N°34.196.876 
$ 9.000,00.- 
 
PEREYRA JOSE SEVERIANO 
DOC.Nº26.276.093   
$  8.500,00.- 
 
PEREYRA ROBERTO RAMON 
DOC.Nº11.512.397  
$ 9.400,00.- 
 
ROA PABLO AGUSTIN 
DOC.N°42.069.435  
$  15.740,00.- 
 
CASANAVE AUGUSTO LEONARDO 
DOC.N°44.035.116 
$ 9.000,00.- 

DIDERLE ROBERTO ENRIQUE 
DOC.N°36.099.872 $  17.220,00.- 
 
MARTINEZ DARIO GERMAN 
DOC.Nº29.538.853 
$ 9.000.00.- 
 
RIOS BRIAN LEONEL 
DOC.N°42.851.510 
$9.000,00.- 
 
VILLALBA ESTEBAN EMANUEL 
DOC.N°38.544.198  
$ 9.000,00.- 
 
TOTAL 
$138.560,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 05 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
                                         
 
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
                                             

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 405/2020 
DIAMANTE,  10 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Deportes  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección de Deportes, en el  mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
 
 

R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2020: 
 
 
CARDOSO PIO JESUS RAMON 
35.707.778        
11.000,00.- 
 
CUELLO EMANUEL ENRIQUE 
29.233.966       
11.000,00.- 
 
HOCK  ALAN NICOLAS 
43.342.179       
5.000,00.- 
 
FERNANDEZ MARIA ANTONIETA 
17.357.161       
11.000,00.-   
 
 
 
MARTINEZ ANTONIO ALFONSO 
25.773.243        
11.000,00.- 
 
REDONDO FRANCISCO DANIEL 
34.196.830        
2.500,00.-  
       
 $51.500,00.- 
          
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 03 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial  03 – “Comisión Municipal de 
Deportes” del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
 
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 406/2020 
DIAMANTE, 10 – SEPTIEMBRE  – 

2020 
 
V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; Y 
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CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en la Dirección 
de Cultura, por el mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                   
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2020: 
 
BRAVO LAURA ELIZABE 
DOC.Nº35.707.902  
$  6.000,00.- 
 
 
FAVOTTI SERGIO EMMANUEL 
DOC.Nº31.874.143  
$  6.000,00.- 
 
LEDESMA EDITH ELEN 
DOC.Nº24.613.977 
$  6.000,00.- 
 
TOTAL   
$18.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 - Función 02 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “ Comisión Municipal 
Cultura”, del Presupuesto vigente.-  
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
SMB.-                                                                              
           
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 407/2020 
DIAMANTE,  10 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Turismo Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones, para las personas que 
han colaborado en esa Dirección, 
por el mes de AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                   
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2020: 
 
ALSUGARAY STELLA MARIS 
32.580.894       
6.500,00.- 
 
 
GARCIA CINTIA CARL 
37.289.254      
9.710,00.- 
 
LOPEZ NELIDA FRANCISCA                   
13.183.169       
6.000,00.- 
 
PARRONI SILVIA PATRICIA                                                 
33.312.710                                    
6.500,00.- 
 
PEREZ JUAN ALBERT 
14.048.445       
9.000,00.- 
 
RIOS ERBES HERNAN 
40.162.643       
6.500,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ SABRINA                                     
29.980.229                                    
8.000,00.- 
 
SERRANO RAMON 
17.850.612     
7.000,00.- 
 
SORIA MARIELA ROSAN 
22.690.043    
6.000,00.- 
 
ZAPATA IRIS LUISA 
26.858.619 
6.000,00.- 
 
TOTAL      
71.210,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 2 - Función 03 - Sección 

01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07 – “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
     

           
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 408/2020 
DIAMANTE, 10 - SEPTIEMBRE -  

2020 
 
V I S T O : 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas informa 
de  las personas que han sido 
beneficiadas en la Dirección de 
Servicios Públicos Municipal,  con el 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003,  Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1525, 
Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, afectado O. Pública 
Nº1, durante el  mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1525, Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, a las personas 
detalladas a continuación, afectado 
O. Pública Nº1, por el mes de 
AGOSTO/2020.  
  
ALZUGARAY LAUTARO DAMIAN             
DOC.N°43.540.273                                 
$   5.950,00.- 
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ANDINO TAMARA ESTEFANIA                   
DOC.Nº39.027.911                                 
$   6.000,00.- 
 
BASALDUA JOHANNA GRACIELA        
DOC.N°34.810.558                          
$  5.800,00.- 
 
BEJARANO JORGE LUIS                          
DOC.N°32.275.686                         
$  7.000,00.- 
 
BRACAMONTE GLADYS GRISELDA        
DOC.Nº22.305.258                                 
$   4.600,00.- 
 
BRACAMONTE JESICA DANIELA 
DOC.Nº33.656.475                                 
$   6.000,00.- 
 
 
BLANCO ARIEL ALFREDO                           
DOC.N°24.050.539                                 
$  9.800,00.-  
 
CARABALLO SANDRA VERONIC 
DOC.N°22.305.165                                
$  5.000,00.- 
 
CABRERA PAULINO ABRAHAM 
DOC.Nº08.078.711                
$  5.000,00.- 
 
CANTERO NORMA BEATRIZ                       
DOC.N°31.196.491                                 
$  5.600,00.- 
 
CORBALAN JUAN CARLOS 
DOC.Nº22.690.454  
$  6.000,00.- 
 
CORDOBA JONATHAN EZEQUIE 
DOC.Nº39.258.998                
$14.950,00.- 
 
CUELLO NANCY BEATRIZ                           
DOC.Nº38.544.136                                 
$  6.000,00.- 
 
DIAZ NESTOR FABIAN  
DOC.Nº32.580.747  
$  5.800,00.- 
 
DIAZ ELVIO RAMON  
DOC.Nº38.262.813  
$  5.800,00.- 
 
DIAZ FRANCISCA LUCIA  
DOC.Nº29.538.638   
$  6.000,00.- 
 
DIAZ NATALIA LORENA                               
DOC.Nº29.980.078                                 
$  5.800,00.- 
 
 
 

DIAZ RAMON ANDRES                                  
DOC.N°29.980.018                                 
$  6.000,00.- 
 
DOMINGUEZ MARIA ROSA B.                     
DOC.Nº14.634.702                                 
$  6.000,00.- 
 
DUARTE MARIA CECILIA  
DOC.Nº28.593.366   
$  5.000,00.- 
 
FABREGA CARLOS ALBERTO 
DOC.Nº14.299.329   
$17.000,00.-  
 
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL                
DOC.N°29.233.944                                 
$  6.000,00.-   
 
FERNANDEZ YAMILA CORINA 
DOC.Nº36.856.637  
$  4.000,00.-  
 
FORESI MARCELA NORMA                 
DOC.Nº20.249.449   
$  4.800,00.- 
 
FRANCO JUAN DOMINGO 
DOC.N°26.276.086  
$  6.000,00.- 
 
FRANCO SILVANA BEATRIZ                 
DOC.N°30.391.074  
$  5.000,00.- 
 
GALIANO ROSKOPF YAMIL A.               
DOC.N°37.562.969                                
$  7.000,00.- 
 
GONZALEZ LORENA SOLEDAD 
DOC.N°29.538.767  
$  5.400,00.- 
 
GONZALEZ MARIO RUBEN  
DOC.Nº17.517.908   
$  7.000,00.- 
 
GODOY ALFREDO BELTRAN                         
DOC.N°28.961.570                                
$11.500,00.- 
 
GONZALEZ JOSE ARIEL                                 
DOC.N°23.857.379                                 
$  9.600,00.- 
 
GONZALEZ CRISTIAN FABIAN                     
DOC.Nº31.539.259                                 
$   8.000,00.-   
 
JUMILLA ANGEL ALBERTO                          
DOC.N°43.286.373                                 
$  5.350,00.- 
 
KESSELER ANGEL BENEDICTO                   
DOC.N°08.006.264                                 
$13.000,00.- 

LEIVA HORACIO ALBERTO                           
DOC.Nº14.048.736                                 
$  5.000,00.- 
 
LOPEZ NILDA BEATRIZ 
DOC.Nº11.512.233                  
$ 6.000,00- 
 
LUTO ERICA GISELA  
DOC.N°34.810.828  
$  4.800,00.- 
 
LUTO ROSA ESTER   
DOC.Nº20.776.560   
$  6.000,00.- 
 
LUCERO LUCIANA DEL VALLE                    
DOC.N°24.562.211                                
$ 4.200,00.- 
 
MALDONADO RICARDO JAVIER                  
DOC.N°31.539.053                                
$  6.000,00.- 
 
MARTINEZ CARLOS                                         
DOC.N°11.107.399                                
$  7.000,00.- 
 
MARTINEZ NATALIA SOLEDA 
DOC.Nº31.539.004                    
$  5.000,00.- 
 
MARTINEZ ANGELICA EVANGELINA        
DOC.N°25.773.232                                
$ 6.000,00.- 
 
MARTINEZ NILDA CATALINA                       
DOC.N°26.276.254                                
$  5.200,00.- 
 
MEDINA MONICA GRACIELA                        
DOC.Nº23.587.698                                
$  5.600,00.- 
 
MOREYRA JACINTO OMAR                            
DOC.N°05.406.684                                
$ 4.000,00.- 
 
MOREYRA NICOLAS SALVADOR                  
DOC.Nº43.114.452                                
$  5.800,00.- 
 
MUÑOZ DOMINGA RAQUEL                           
DOC.Nº26.276.389                                
$  6.000,00.- 
 
PARED CRISTIAN CARLOS                             
DOC.Nº31.196.572                                 
$  4.100,00.- 
 
PEREYRA CRISTIAN JAVIER                          
DOC.Nº35.707.504                                
$  9.000,00.-    
 
PEREYRA JOSE LUIS                                          
DOC.Nº34.196.840                               
$ 10.250,00.-    
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PIEDRABUENA OSCAR ALEJANDR 
DOC.Nº39.027.800  
$  5.800,00.- 
 
RIOS TEODORO ALBERTO 
DOC.Nº13.024.587                               
$  4.000,00.- 
 
RIKLE PRISCILA DANIELA                             
DOC.Nº39.580.108                                 
$  5.800,00.- 
 
RONDAN NATALI MERCEDES                        
DOC.Nº32.833.467                                
$  6.000,00.- 
 
ROMERO GABRIEL NICOLAS                         
DOC.Nº42.069.542                                
$  6.000,00.- 
 
RUBIO ANIBAL BRIAN                                       
DOC.Nº38.262.877                                
$  6.000,00.- 
 
RUIZ MERCEDES GUADALUPE                      
DOC.N°29.980.143                                
$   700,00.- 
 
SANCHEZ MARA NATALI                                 
DOC.N°31.539.298                                
$  2.000,00.- 
 
SANCHEZ ROGELIO ISMAEL                          
DOC.Nº42.069.477                                
$  6.000,00.- 
 
SANTANA MIRTA CEFERINA                          
DOC.Nº18.071.788                                
$  6.000,00.- 
 
SAYAVEDRA OSCAR MAXIMILIANO           
DOC.Nº31.196.440                                 
$  4.900,00.- 
 
SORIA CARINA ELIZABETH 
DOC.Nº27.824.792   
$  6.000,00.- 
 
SORIA MARCELA PATRICIA     
DOC.N°18.304.414                                
$  6.000,00.- 
 
SORIA HUGO MARTIN                  
DOC.N°29.233.824                                 
$  5.800,00.- 
 
SORIA JESICA PAMELA                                   
DOC.Nº34.196.792                                  
$  4.800,00.- 
 
SCHEGEL ROBERTO MANUEL                      
DOC.Nº41.754.813                                 
$10.000,00.- 
 
 
 
 

SCHANZEMBACH JORGE RICARDO         
DOC.Nº27.832.723                                      
$ 4.350,00.- 
 
URRISTE HORACIO NICOLAS                      
DOC.N°42.477.267                                     
$2.600,00.-                        
 
VERA ANDREA NOEMI                     
DOC.Nº28.527.848                                      
$ 5.600,00.- 
 
VILLALBA ALEJANDRA                  
DOC.N°92.426.171                                      
$  5.000,00.-                                                               
 
VIVAS GABRIELA CARINA               
 
DOC.N°23.587.699                                      
$  5.800,00.- 
 
VIVES PABLO MIGUEL                                  
DOC.N°26.831.009                                      
$  5.500,00.- 
 
TOTAL  
$452.350,00.- 
  
ARTICULO 2: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 09 - Sección 
02– Sector 05 - Partida Principal 08 - 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “ Servicios Obra Pública 
Nº05-PISOM” del Presupuesto 
vigente.-  
  
                                                                  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
SMB.- 
 
           
                 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                            

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 409/2020 
DIAMANTE, 10– SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
Las planillas presentadas por la 
Secretaría de Políticas Sociales 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones  para las personas que 

han colaborado con esa Dirección, 
durante el mes de AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
POR TODO ELLO   EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2020: 
 
ALMADA LETICIA                                 
24.749.989                        
3.500,00.- 
 
ARMENANTE JORGE OMAR                                     
25.717.417                         
10.000,00.- 
 
AMARILLO ANALIA SOLEDAD                                
25.773.320                            
4.500,00.- 
AMEZAGA NORMA SUSANA                                    
17.071.205                           
6.600,00.- 
 
BERNACHEA ANDREA FABIANA 
25.453.307         
6.600,00.- 
 
BRASESCO NAHUEL EUSEBIO                                 
39.028.000                          
12.000,00.- 
 
BRITOS MARTA GRACIELA  
13.183.080         
6.600,00.-  
 
COMAR HORACIO VICTORIO                                 
14.160.719                            
3.500,00.- 
 
FAVOTTI PONCE MARIA MAGALI                         
39.258.922                            
8.000,00.- 
 
FRANCO MARIA                                                          
34.549.793                            
8.000,00.- 
 
FOGEL LILIANA TERESA                                          
16.612.641                            
6.600,00.- 
 
LEIVA MIRTA GRACIELA                                         
10.812.960                     
6.600,00.- 
 
LOPEZ MARIA ELENA  
21.423.839         
8.000,00.- 
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MACHADO CLARA                                                      
34.808.954                            
4.500,00.- 
 
MACHADO SILVIA LORENA                                     
30.782.409                            
.500,00.- 
 
MARTINEZ SILVIA RAMONA                                   
25.287.518                            
5.000,00.- 
 
OSUNA GLORIA                                                            
23.207.527                            
5.000,00.- 
 
PLANISCIG YAMILA                                                   
31.196.560                            
8.000,00.- 
 
PEREZ YAMINA SOLEDAD                                       
26.276.437                            
6.600,00.- 
 
REGNER SOFIA                                                             
39.027.849                          
10.000,00.- 
 
RICLE CRISTINA SUSANA                                         
2.431.890                            
6.600,00.- 
 
RODRIGUEZ GASTON                        
29.538.813         
2.000,00.- 
 
RUIZ ANDREA                                                               
28.135.238                            
8.000,00.- 
 
SORIA STELLA MARIS                                               
20.096.544                            
8.000,00.- 
 
SOSA ANGELICA CECILIA                                        
12.064.099                            
3.500,00.- 
 
SUAREZ CARLOS GABRIEL  
05.928.929                     
2.500,00.- 
 
TABOADA CARLOS ALBERTO                                 
26.551.887                            
5.000,00.- 
 
ZAPATA DANIELA ESTEFANIA                               
40.164.171                            
2.000,00.- 
 
ALBORNOZ ALEJANDRA N.                                     
33.312.920                            
5.000,00.- 
 
BALBUENA MARIA ROCIO               
31.196.587                       
9.000,00.- 

MUÑOZ HILDA MARIA               
24.189.085                       
9.000,00.- 
 
ORTEGA FATIMA NOEMI                                         
31.539.066                        
4.500,00.- 
 
ROMERO MAIRA YASI                                               
34.810.972                      
12.000,00.- 
 
SANCHEZ NADIA GISEL  
35.707.849    
4.500,00.-  
 
SIAN LUCRECIA SILVANA                                        
29.538.811                        
9.500,00.- 
 
AGUILAR GILDA DE LOS ANGELES                      
40.164.077                        
5.500,00.- 
 
GOMEZ CRICK ELIANA MARICEL                        
39.580.142                        
5.500,00.- 
 
RUBIO NORMA VALERIA  
39.027.853    
5.500,00.- 
 
CALISAYA ROSELLI NAHIR                                     
37.289.190                        
8.000,00.- 
 
SCHUMK MARA PAOLA                                             
31.539.115                    
11.000,00.-   
 
CUEVAS ROMINA NATALIA                                     
34.196.853                       
13.000,00.- 
 
TOTAL    
$273.700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 - Función 02 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB.- 
 
 
 

 
 

  Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 410/2020 
DIAMANTE, 10 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Espacios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa de  
las personas que han sido 
beneficiadas en el Vivero Municipal, 
con el Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1525, 
Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, durante el  mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                           
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1525, Promulgada con Decreto 
Nº264/2020, a las personas 
detalladas a continuación, por el 
mes de AGOSTO/2020:      
 
AGUILAR MARTA BEATRI 
DOC.N°26.276.252  
$  6.300,00.- 
 
ARESTA MONICA VIVIAN 
DOC.Nº32.580.545   
$  6.000,00.- 
 
FITERMAN MARIA BELE 
DOC.Nº35.707.616   
$  5.000,00.- 
 
LOPEZ DANILO ALFONSO 
DOC.Nº14.993.011   
$  6.800,00.- 
 
MOREYRA FABIO DAMIA 
DOC.Nº38.053.839   
$  6.800,00.-  
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MUÑOZ ALFREDO RAMO 
DOC.Nº11.512.270   
$  4.500,00.- 
 
NEGRETI EZEQUIEL ALEXANDE 
DOC.Nº38.170.604   
$  6.500,00.- 
 
PELENTIER JOSEFA MARI 
DOC.Nº12.431.839   
$  5.500,00.- 
 
PEREYRA JUAN RAMON 
DOC.N°21.567.314   
$  6.800,00.- 
 
VERA FACUNDO ALEJANDRO 
DOC.Nº41.754.846  
$  6.000,00.- 
 
VIVAS RAMON JOSE ALBERT 
DOC.N°43.114.421                               
$  6.000,00.- 
 
SCHMUNK ROMINA MARICE 
DOC.N°37.289.090  
$  6.000,00.- 
 
SCHMUNK ROSAN 
DOC.Nº34.810.907   
$  6.000,00.- 
 
SOSA PRISCILA JULIET 
DOC.Nº40.164.040  
$  6.000,00.- 
 
SANCHEZ OMAR JOAQUI 
DOC.Nº13.183.645  
$  5.500,00.- 
 
TULA NORMA EDIT 
DOC.N°20.776.586 
$ 6.000,00.- 
 
TOTAL  
$95.700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 09- Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial  05– “Servicios Obra Pública 
Nº5”,  del Presupuesto vigente. 
 
                 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB..- 
                           

  Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

R E S O L U C I Ó N   Nº 411/2020 
DIAMANTE,  10 – SEPTIEMBRE  – 

2020 
 

V I S T O : 
Las notas presentadas por la 
Secretaria de Gobierno, Hacienda  y 
Modernización del Estado 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en este 
Municipio, por el mes de 
AGOSTO/2020; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                   
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2020: 
 
ALBORNOZ MARIO ARGENTINO 
12.431.580  
10.000,00.- 
 
AMARILLO RAUL HORACI 
12.431.902 
7.000,00.- 
 
ARREDONDO MARCELO ANDRES 
20.321.438  
7.000,00.- 
 
BAIUD EZEQUIEL IVAN                                                      
42.069.410                                                     
7.000,00.- 
 
BURNE MARIO EDGARDO                                                  
34.196.868                                                    
7.000,00.- 
 
CEBALLOS DIEGO ALEJANDRO                                      
28.527.734                                                     
7.000,00.- 
 
CHAVEZ GUSTAVO                                                              
24.868.590                                                     
7.000,00.- 
 
COPPINI MARCELO BLAS 
20.321.481  
16.000,00.- 
 
CORREA LUIS DANILO                                                       
16.466.664                                                      
7.000,00.- 
 
 
 

IBARRA JOSE RODOLFO 
18.492.266   
10.000,00.- 
 
KINTAL NESTOR REINALDO                                            
11.512.310                                                      
7.000,00.- 
 
LENCINA  RAFAEL EMILIO 
12.284.124  
12.700,00.- 
 
MARTINEZ DIEGO EZEQUIEL                                          
37.567.956                                                    
10.000,00.- 
 
MOYANO NAHUEL MAXIMILIANO                                
42.464.052                                                     
7.000,00.- 
 
RAMOS LUTO CASILDO  
05.886.512  
4.500,00.- 
 
 
RUBIO LUCAS GABRIEL                                                     
38.262.724                                                       
6.700,00.- 
 
SANCHEZ ABELARDO JESUS 
37.289.120  
10.000,00.- 
 
TRAVERSO ERNESTO PEDRO                                           
20.277.581                                                       
4.000,00.- 
 
URQUIZA VICTOR LUIS                                                      
36.540.902                                                      
12.000,00.- 
 
VERA HORACIO BENJAMIN                                              
12.431.560                                                      
10.000,00.- 
 
VILLAR YOHANNA GABRIEL 
36.856.531 
8.500,00.- 
 
ZAPATA OMAR DARIO                                                        
20.776.654                                                        
7.000,00.- 
 
BAROLI NORMA MARIA                                                     
17.071.538                                                         
7.600,00.- 
 
CORONEL WALTER JAVIER                                              
23.857.157                                                      
10.500,00.- 
 
FLORES ANGEL ANTONIO                                                 
11.101.016                                                         
9.400,00.- 
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PEREYRA MONICA BEATRIZ  
24.291.790  
9.600,00.- 
 
VERA HECTOR JOSE                                                           
23.540.887                                                       
10.500,00.- 
 
SILVA MARIA EUGENIA                                                     
40.695.380                                                         
8.000,00.- 
 
RUIZ MARIA LAURA                                                            
35.707.775                                                         
8.000,00.- 
 
LEONETTI ANDREA   
28.527.752  
6.000,00.- 
 
FERREYRA CARLOS MARTIN                                           
25.773.328                                                        
2.800,00.-   
 
FERREYRA MONICA FABIANA                                         
20.668.469                                                        
1.500,00.- 
 
FIGUEROA JULIO                                                                  
14.634.950                                                        
2.500,00.- 
 
HERBEL ORNELLA ELIZABETH                                       
33.312.959                                                        
5.000,00.- 
 
GIRAUD CINTIA IVANA                                                       
29.773.517                                                        
5.000,00.- 
 
PILINGER AILEN IRINA 
39.259.049   
1.500,00.- 
 
MASCARO LORENZO MIGUEL                                          
29.538.693                                                        
5.000,00.- 
 
RAU LUCAS ESTEBAN                                                          
40.164.060                                                        
2.500,00.- 
 
CACERES SOFIA                                                                     
34.810.999                                                       
3.000,00.- 
 
PONTI IGNACIO JUAN CRUZ                                              
36.856.588                                                       
2.500,00.- 
 
CASTRO LUZ VIRGINIA                                                        
44.152.977                                                       
2.800,00.- 
 
BECKER MARIA EVA                                                            
16.798.439                                                       
8.500,00.- 

TELAGORRI KAREN YAZMIN                                            
39.259.045                                                       
7.000,00.- 
 
MALDONADO MARIA ESTER                                              
18.489.829                                                       
7.000,00.-  
 
VIEYRA BELEN ARIANA                                                       
39.027.713                                                      
7.000,00.-  
 
OLEDO ZAPATA GIULIANA JANET                                
39.027.739                                                      
7.000,00.- 
 
LUCA GERARDINA                                                                 
41.817.926                                                     
12.000,00.- 
 
GEIST MARTA GRACIELA                                                   
23.587.530                                                       
6.000,00.-     
 
SANCHEZ XIMENA GIULIANA                                            
37.567.975                                                       
11.000,00.-  
 
STRAUCH MARIELA CARINA                                             
22.690.469                                                       
11.000,00.- 
 
TOTAL                                                                                                                                                             
364.600,00.- 
   
    
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 10 - Sección 
01– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16 – “Transferencia, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
SMB- 
 
 

   
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 412/2020 
DIAMANTE, 10 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
 

V I S T O 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. GIMENEZ 
CRISTINA CLAUDIA, 
D.N.I.Nº21.984.248, destinado a 
solventar gastos de subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
GIMENEZ CRISTINA CLAUDIA 
D.N.I.Nº21.984.248             
$  3.000,00.- 
 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º:Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                  
                
  

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 413/2020 
DIAMANTE, 11 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaría 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. LUNA MONICA 
NOEMI, D.N.I.Nº18.595.755, 
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destinado a solventar gastos de 
compra de nebulizador. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
 
LUNA MONICA NOEM 
D.N.I.Nº18.595.755                          
$  4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
 
ARTICULO 3º:Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                    

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
               

RE S O L U C I ÓN   Nº414/2020 
DIAMANTE, 11– SEPTIEMBRE – 

2020 
 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 25 de agosto de 
2.020, presentada por el Agente Sr. 
ALCORCEL FERNANDO EXEQUIEL, 
D.N.I.Nº31.539.068, Legajo Nº199, 
Expte Letra “A” Nº1720; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
licencia sin goce de haberes, por 
razones particulares, por el término 
de 90(Noventa) días, corridos a 
partir del 31 de agosto del corriente 
año, de acuerdo a lo estipulado en 
el Art.121, del E.T.M.; 
Que la Dirección de Recursos 
Humanos Municipal, informa que el 
Agente Alcorcel Fernando Exequiel, 

D.N.I.Nº31.539.068, Leg.Nº199, 
revista Categoría 5 Grupo 3, Nivel I, 
y se desempeña en la Dirección de 
Servicios Públicos Municipal como 
personal con Oficio en el 
Departamento Herrería; 
Que lo solicitado se encuadra en el 
Art. 121, “los obreros y empleados 
de la Administración Municipal 
tendrán derecho a una licencia 
especial por razones particulares, sin 
goce de sueldo, hasta 90(Noventa) 
días, corridos, cumplido el término 
de la misma, el D.E.M. y el H.C.D. 
podrán ampliarla hasta totalizar un 
año como máximo”; 
Que no existen objeciones a lo 
requerido. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º: Cóncedese Licencia 
sin Goce de Haberes, al Agente de 
Planta Permanente Municipal, Sr. 
ALCORCEL FERNANDO EXEQUIEL, 
D.N.I.Nº31.539.068, Legajo Nº199, a 
partir del 31 de agosto de 2020, por 
el termino de 90(Noventa) días, por 
los motivos expresados en el 
considerando de la presente y 
conforme con las reglamentaciones 
vigentes.  
  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 415/2020 
DIAMANTE, 15 - SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Humano  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MUÑOZ DENIS JULIANA A., 
D.N.I.Nº29.538.751, Matricula 
N°924, quien presta servicios para el  
“PLAN DE PRIMERA INFANCIA”, 
funciones que se realizaran en el 
Jardín Materno Infantil “Enanos 

Traviesos” Strobel,  por los meses de 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE/2020, por 
un importe mensual de $6.000,00.- 
(Pesos Seis mil);  
Que esta contratación se realiza de 
acuerdo al convenio firmado con el  
Ministerio de Desarrollo de la 
Nación, las funciones de la misma 
dentro de la Unidad: 
Acompañamiento Psicopedagógicas 
en procesos educativos; 
 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MUÑOZ DENIS 
JULIANA A., D.N.I.Nº29.538.751 , 
Matricula N°924, quien presta 
servicios para el  “PLAN DE PRIMERA 
INFANCIA”, funciones que se 
realizaran en el Jardín Materno 
Infantil “Enanos Traviesos” Strobel,  
por los meses de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020, por un importe 
mensual de $6.000,00.- (Pesos Seis 
mil), de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos.  
 
ARTICULO 2º: Impútese el gasto a la 
Cuenta Presupuestaria Nombre: 
20060/1 - Plan Nacional Primera 
Infancia – Banco Nación. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 416/2020 
DIAMANTE, 15 - SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Humano  Municipal; Y 
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CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
ARNAIZ SILVIA., D.N.I.Nº30.519.400 , 
Matricula N°2346,  quien presta 
servicios para el  “PLAN DE PRIMERA 
INFANCIA”, funciones que se 
realizaran en el Jardín Materno 
Infantil “Enanos Traviesos” Strobel,  
por los meses de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020, por un importe 
mensual de $8.000,00.- (Pesos Ocho 
mil);  
Que esta contratación se realiza de 
acuerdo al convenio firmado con el  
Ministerio de Desarrollo de la 
Nación, las funciones de la misma 
dentro de la Unidad: 
Acompañamiento Psicológico en 
procesos educativos; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. ARNAIZ SILVIA, 
D.N.I.Nº30.519.400 , Matricula 
N°2346, quien presta servicios para 
el  “PLAN DE PRIMERA INFANCIA”, 
funciones que se realizaran en el 
Jardín Materno Infantil “Enanos 
Traviesos” Strobel,  por los meses de 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE/2020, por 
un importe mensual de $8.000,00.- 
(Pesos Ocho mil), de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos.  
 
 
 
ARTICULO 2º: Impútese el gasto a la  
Cuenta Presupuestaria Nombre: 
20060/1 - Plan Nacional Primera 
Infancia – Banco Nación. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº 417/2020 
DIAMANTE, 15 - SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Humano  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
ZAPATA MARIANA., 
D.N.I.Nº29.233.807, Matricula 
N°851, Lic. Trabajo Social, quien 
presta servicios para el  “PLAN DE 
PRIMERA INFANCIA”, funciones que 
se realizaran en el Jardín Materno 
Infantil “Enanos Traviesos” Strobel,  
por los meses de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020, por un importe 
mensual de $8.000,00.- (Pesos Ocho 
mil);  
Que esta contratación se realiza de 
acuerdo al convenio firmado con el  
Ministerio de Desarrollo de la 
Nación, las funciones de la misma 
dentro de la Unidad: 
Acompañamiento desde la 
especificidad en la Planificación 
docente y directiva socio- 
comunitarias educativas; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. ZAPATA MARIANA, 
D.N.I.Nº29.233.807, Matricula 
N°851, Lic. Trabajo Social, quien 
presta servicios para el  “PLAN DE 
PRIMERA INFANCIA”, funciones que 
se realizaran en el Jardín Materno 
Infantil “Enanos Traviesos” Strobel,  
por los meses de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020, por un importe 
mensual de $8.000,00.- (Pesos Ocho 
mil), de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos.  
 
ARTICULO 2º: Impútese el gasto a la 
Cuenta Presupuestaria Nombre: 
20060/1 - Plan Nacional Primera 
Infancia – Banco Nación. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 418/2020 
DIAMANTE, 17 –  SEPTIEMBRE  – 

2020 
 
V I S T O : 
Las notas  presentadas por el  Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en   este 
municipio; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
SANCHEZ MARIANO RAMON                    
DOC.Nº30.391.014                    
$3.000,00.- 
 
SALINAS HUGO RODOLFO 
DOC.Nº14.993.241 
$5.000,00.- 
 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09- “Subsidio, Subvenciones, 
Atenciones, Agasajos y Otras 
Actividades”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
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R E S O L U C I Ó N    Nº 419/2020 
DIAMANTE, 18  – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por el Sr. 
TELAGORRI CARLOS ALBERTO, DOC. 
Nº 17.517.967,  (Personal 
contratado por Obras); Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
subsidio reintegrable, para solventar 
gastos de subsistencia 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
  
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otórgase un 
SUBSIDIO  REINTEGRABLE al Sr. 
TELAGORRI CARLOS ALBERTO, DOC. 
Nº 17.517.967, (Personal contratado 
por Obras), por la suma de 
$6.000,00.- (Pesos Seis mil), a  
descontar en TRES (3) CUOTAS, 
iguales, mensuales y consecutivas, a 
partir del mes de SEPTIEMBRE/2020. 
  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 10 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 

 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
   

R E S O L U C I Ó N    Nº 420/2020 
DIAMANTE, 21–  SEPTIEMBRE  – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota  presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. GRAGLIA 
CARLOS HUMBERTO, 
DOC.Nº20.096.533, por haber 
prestado  colaboración en esta 
Secretaria; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
 
GRAGLIA CARLOS HUMBERTO 
DOC.Nº20.096.533           
$7.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 02- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                       
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
                                     

RE S O L U C I Ó N       Nº 421/20 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE -  

2020 
 
V I S T O : 
La nota de fecha 21 de septiembre 
de 2020, presentada por la 
Dirección de Recursos Humanos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita se 
deje sin efectos, los alcances de la 
Resolución N°929/18 de fecha 
28/11/18, donde se concede al 
Agente de Planta Permanente de 
este Municipio, Sr. CONDE VICTOR 

NORBERTO, D.N.I.Nº13.024.507, 
Legajo Nº 268, licencia por 
enfermedad especial, contemplada 
en el Artículo 94 de la Ordenanza 
Nº149/75 - Estatuto de Obreros y 
Empleados Municipales, por haber 
presentado el alta médica, a partir 
del día 12 de septiembre de 2020.- 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                          
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Déjase sin efectos a 
partir del día 12 de septiembre de 
2020, los alcances de la Resolución  
N°929/18 de fecha 28/11/18, donde 
se concede Licencia Especial por 
Enfermedad, al Agente de Planta 
Permanente de este Municipio, Sr. 
CONDE VICTOR NORBERTO, 
D.N.I.Nº13.024.507, Legajo Nº 268, 
de acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                        
               

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 422/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
 
VISTO:   
La nota de la Universidad Nacional 
del Litoral – Secretaría Académica – 
Becas  y Residencias, Expte Letra 
“U” N°495; Y  
 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma, solicita el 
pago en concepto de Becas de 
Residencias Estudiantiles, de la 
Universidad Nacional del Litoral – 
Secretaría Académica – Becas  y 
Residencias, por el mes de 
JULIO/2020; 
Que Contaduría Municipal informa 
la imputación correspondiente. 
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POR ELLO EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
LITORAL – Secretaría Académica – 
Becas y Residencias, por la suma de 
$39.000,00.- (Pesos Treinta y nueve 
mil), correspondiente al mes de 
JULIO/2020, por el concepto 
expresado en el considerando de la 
presente. 
 
ARTICULO 2º:  Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 07- Sección 01- Sector 
03- P. Principal 04- P. Parcial 34- P. 
Sub Parcial  13- “Residencias 
Estudiantiles”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º:  Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.- 
                                                                                                               
                                     
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 423/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
SCHAAB NATALIA LORENA, D.N.I.Nº 
31.539.218,  Matrícula Nº18.191, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el  “Centro de Salud 
Barrio San Roque, durante los meses 
de OCTUBRE, NOVIEMBRE  y 
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. SCHAAB NATALIA 
LORENA, D.N.I.Nº 31.539.218,  
Matrícula Nº18.191,  “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta), de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

      Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 424/2020 
DIAMANTE, 22 - SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
UNREIN CRISTINA BELEN, D.N.I.Nº 
33.656.313, Matrícula Nº19.878, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el  “Centro de Salud 
Barrio los Bretes”,  durante los 
meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
 

R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. UNREIN CRISTINA 
BELEN, D.N.I.Nº 33.656.313,  
Matrícula Nº19.878,  “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta),  de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

     
  Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
             

R E S O L U C I Ó N  Nº 425/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE -2020 

 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
GREGORUTTI MARIA PAULA, 
D.N.I.Nº 35.707.517, Matrícula 
Nº19.880, quien presta servicios 
como “ENFERMERA”, en el “Centro 
de Salud Barrio Las  Flores”, durante 
los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE 
y DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta);  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 
POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
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R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. GREGORUTTI 
MARIA PAULA, D.N.I.Nº 35.707.517,  
Matrícula Nº19.880,  “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta),  de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
                                                             
 

  Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 426/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
REYNOSO VALERIA TERESA, D.N.I.Nº 
25.773.026, Matrícula Nº 11659, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el  “Centro Integrador 
Comunitario”, durante los meses de 
OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de $ 
14.280,00.- (Pesos Catorce mil 
doscientos ochenta); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. REYNOSO VALERIA 
TERESA, D.N.I.Nº 25.773.026, 
Matrícula Nº 11659,  “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de $ 
14.280,00.- (Pesos Catorce mil 
doscientos ochenta),  de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

          Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

                    
       

R E S O L U C I Ó N    Nº 427/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
FERNANDEZ NORA MIRANDOLINA, 
D.N.I.Nº 13.183.258,  Matrícula 
Nº7711, quien presta servicios como 
“ENFERMERA”, en el “Centro de 
Salud Barrio Palermo”, durante los 
meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                           
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. FERNANDEZ NORA 
MIRANDOLINA, D.N.I.Nº 13.183.258,  
Matrícula Nº7711,  “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta),  de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                          

           
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
                                    

R E S O L U C I Ó N   Nº 428/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BORDON VIRGINIA, 
D.N.I.Nº25.610.924, Matricula 
Nº10439, quien presta servicios de 
Pediatra, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, durante los 
meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$4.000,00.- (Pesos Cuatro mil);  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 



589 
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POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BORDON 
VIRGINIA, D.N.I. Nº25.610.924, 
Matricula Nº10439, Pediatra,  por el 
importe mensual de $4.000,00.- 
(Pesos Cuatro mil), durante los 
meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04 - Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                                                                                                      
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 429/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GIMENEZ MARICEL BETIANA, 
D.N.I..Nº26.276.477, Matricula 
Nº933, quien presta servicios como 
“PSICOLOGA”, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.000,00.- (Pesos Ocho mil);  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GIMENEZ MARICEL 
BETIANA, D.N.I. Nº26.276.477, 
Matricula Nº933, PSICOLOGA,  por 
el importe mensual de $8.000,00.- 
(Pesos Ocho mil), durante los meses 
de OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                     
 
  
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 430/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GEUNA PAULA SOFIA, D.N.I. 
Nº34.810.768, Matricula Nº853, por 
la suma mensual de $8.500,00.- 
(Pesos Ocho mil quinientos), quien 
presta sus servicios como 
PSICOPEDAGOGA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE 
y DICIEMBRE/2020. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GEUNA PAULA 
SOFIA, D.N.I. Nº34.810.768, 
Matricula Nº853, PSICOPEDAGOGA, 
por la suma mensual de $8.500,00.- 
(Pesos Ocho mil quinientos),  
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          
                     
                            
            Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 431/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
GRANCELLI GABRIEL ALEJANDRO, 
DOC.Nº26.276.154, M.P.Nº10010, 
quien presta servicios como Médico 
Generalista, en el CAPS. Puerto 
Nuevo, durante los meses de 
OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
5.000,00.- (Pesos Cinco mil);  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 



589 
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POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC.Nº26.276.154, 
M.P.Nº10010, Médico Generalista, 
por el importe mensual de 
$5.000,00.-(Pesos Cinco mil), 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

                        
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal   
           
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 432/2020 
DIAMANTE,  22 – SEPTIEMBRE  – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BAROLI MARIA JOSE, D.N.I. 
Nº29.980.103, Matricula Nº16391, 
quien presta sus servicios como 
NUTRICIONISTA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.000,00.- (Pesos Ocho mil); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                     
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BAROLI MARIA 
JOSE, D.N.I. Nº29.980.103, Matricula 
Nº16391, NUTRICIONISTA, por el 
importe mensual de $8.000,00.- 
(Pesos Ocho mil), durante los meses 
de OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020,  de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
               
                         

      Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 433/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
OLIVA FABIAN OSVALDO, 
D.N.I.Nº21.984.194, Matricula 
Nº8.629, quien presta servicios de 
Oftalmología, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. OLIVA FABIAN 
OSVALDO, D.N.I.Nº21.984.194, 
Matricula Nº8.629, OFTALMOLOGO, 
por el importe mensual de 
$7.300,00.- (Pesos Siete mil 
trescientos), durante los meses de 
OCTUBRE, NOVIEMBRE y 
DICIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.   
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.  
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                     
 

      Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 434/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Lic. 
KERBS JONATHAN, D.N.I. 
Nº37.144.246, Matricula Nº2046, 
Licenciado en Psicología, quien 
presta servicios en el “Centro 
Integrador Comunitario” (CIC), 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$12.000,00.- (Pesos Doce mil);  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
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POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. KERBS JONATHAN, 
D.N.I. Nº37.144.246, Matricula 
Nº2046, Licenciado en Psicología, 
por el importe mensual de 
$12.000,00.- (Pesos Doce mil),  
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

       
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 435/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
GAMARRA MARIELA, D.N.I.Nº 
30.451.781,  Matrícula Nº17349, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en los diferentes 
efectores de Atención Primaria, 
debido a la situación Sanitaria actual 
en el Marco del COVID-19, durante 
los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE 
y DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. GAMARRA 
MARIELA, D.N.I.Nº 30.451.781,  
Matrícula Nº17349, “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta), de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
             
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 436/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Sra. 
ZAPATA IVANA LORENA, D.N.I.Nº 
34.810.957,  Matrícula Nº17370, 
quien presta servicios como 
Enfermera, en el CAPS., de “Puerto 
Viejo”, durante los meses de  
OCTUBRE, NOVIEMBRE y  
DICIEMBRE/2020, con una 
remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta); 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Sra. ZAPATA IVANA 
LORENA, D.N.I.Nº 34.810.957,  
Matrícula Nº17370, “ENFERMERA”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$8.850,00.- (Pesos Ocho mil 
ochocientos cincuenta), de acuerdo 
a lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 
             

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 437/2020 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
PLANISCIG DAVID MARIA 
FLORENCIA, D.N.I.Nº29.538.858, 
Matricula Nº11518, Medica quien 
presta servicios, en  “CAPS. La 
Merced, Los Bretes, Belgrano y 
Centro Integrador Comunitario”, 
durante los meses de OCTUBRE, 
NOVIEMBRE y DICIEMBRE/2020, con 
una remuneración mensual de 
$24.000,00.- (Pesos Veinticuatro 
mil);  
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 



589 
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POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. PLANISCIG DAVID 
MARIA FLORENCIA, D.N.I. 
Nº29.538.858, Matricula Nº11518, 
Medica,  por el importe mensual de 
$24.000,00.- (Pesos Veinticuatro 
mil), durante los meses de 
OCTUBRE, NOVIEMBRE  y 
DICIEMBRE/2020, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                    
                                                                                                                                     

 
Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 438/2020 
DIAMANTE,  24– SEPTIEMBRE – 

2020 
 

V I S T O : 
La nota presentada por la Secretaria 
de Políticas Sociales  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Tec. 
DE LA LAMA FIORELLA, D.N.I. 
Nº32.263.344, Matricula Nº20.959, 
Técnica Universitaria en 
Emergencia, Recate y Trauma, por el 
importe de $7.250,00.- (Pesos Siete 
mil doscientos cincuenta), quien 
presta sus servicios, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
los meses  de SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE/2020. 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 

POR TODO ELLO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Contrátese los  
servicios a la, Tec. DE LA LAMA 
FIORELLA, D.N.I. Nº32.263.344, 
Matricula Nº20.959, Técnica 
Universitaria en Emergencia, Recate 
y Trauma, por el importe de 
$7.250,00.- (Pesos Siete mil 
doscientos cincuenta), por los meses  
de SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE/2020,  de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 04- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                       
                  
            Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 

Secretario Gobierno, Hacienda y 
Modernización Del Estado 

Municipal 
JUAN CARLOS DARRICHON 

Presidente Municipal 
 
 

RESOLUCIÓN Nº  439/20 
Diamante, 28 de Septiembre   de 

2.020 
 
DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 

EURO DIESEL 
 
VISTO: 
La Nota Nº 3341/2.020 presentada 
por la Dirección de Servicios 
Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 2.000 Lts. de gas-oíl 
Euro Diesel grado 3 con bajo 
contenido de azufre, con destino al 
consumo diario de vehículos y 
distintas maquinarias del Parque 
Automotor de la Municipalidad. 
Que, bajo el procedimiento 
“Concurso de Precios Nº 61/20”, se 
solicita presupuestos a distintas 

Estaciones de Servicio, 
presentándose al momento de la 
apertura las  firmas, COMERCIAL 
FUTURO S.A. TEXOM, GOTTIG 
MARCELO y Cía S.A.  y L.A.R. 
COOP.LTDA., cotizando conforme al 
presupuesto adjunto a la presente 
Resolución y; 
Que, analizadas las mismas resulta 
favorable a los intereses del 
municipio la propuesta de la firma 
L.A.R. COOP.LTDA., quien cotiza un 
importe total de  $ 119.000,00  
(Pesos ciento diecinueve mil  
00/100). 
Que, este Departamento Ejecutivo 
no realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTICULO Nº 1: Adjudicase a la 
firma, LA AGRICOLA REGIONAL 
COOP. LTDA.,  con domicilio en calle 
Pedro Serrano y Pellegrini, de la 
ciudad de Diamante, el siguiente 
ítem:  
 
Ítem 1º: 2.000 Lts. de gas-oíl euro 
diésel grado 3 a $ 59,50, siendo un 
importe, Total de $ 119.000,00 
(Pesos ciento diecinueve mil  con 
00/100) 
 
ARTICULO Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada. 
 
ARTICULO Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 09 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Sub – Parcial 
05 - Obra Pública Nº 5 -   
 
ARTICULO Nº 4: Forma de Pago: 
contado, previo los trámites 
administrativos.- 
 
ARTICULO Nº 5: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
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Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 440/2020 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE – 

2020 
 
V I S T O 
La nota presentada por el  Director 
de Turismo y  Cultura  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. MULLER 
LEOPOLDO RAUL, 
D.N.I.Nº43.540.206, por haber 
prestado colaboración en  esa 
Secretaría; 
Que Contaduría Municipal, informa 
la imputación correspondiente. 
 
  
POR TODO ELLO  EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
                                      
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
   
MULLER LEOPOLDO RAUL 
D.N.I.Nº43.540.206  
$8.500,00.- 
 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 03- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
          
                                       

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 

           
                 
 

RESOLUCIÓN Nº  441/20 
Diamante, 30 de Septiembre de 

2.020 
 

DISPONIENDO COMPRA DE 
COMBUSTIBLES 

 
VISTO: 
La Nota Nº 3343/20 presentada por 
la Dirección de Servicios Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante las mismas se solicita 
la compra de 3.000 Lts. de gas-oil 
grado 2, con destino al consumo 
diario de vehículos y distintas 
maquinarias del Parque Automotor 
de la Municipalidad. 
Que, bajo el procedimiento 
“Concurso de Precios Nº 62/20”, se 
solicita presupuestos a distintas 
Estaciones de Servicio, 
presentándose al momento de la 
apertura las  firmas, COMERCIAL 
FUTURO S.A. TEXOM y L.A.R. COOP. 
LTDA.,  cotizando conforme al 
presupuesto adjunto a la presente 
Resolución y; 
Que, analizadas las mismas resulta 
favorable a los intereses del 
municipio la propuesta de la firma, 
COMERCIAL FUTURO S.A. –Texom - 
quien cotiza un importe total de $ 
154.320,00 (Pesos ciento cincuenta 
y cuatro mil trescientos veinte con 
00/100) 
Que, este Departamento Ejecutivo 
no realiza objeciones y autoriza 
proceder a la adjudicación. 
 
POR TODO ELLO, ÉL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
R E S U E L V E 
ARTICULO Nº 1: Adjudicase a la 
firma: 
COMERCIAL FUTURO S.A. Texom, 
con domicilio en calle Avda. Gral. 
San Martín, de la localidad de 
Strobel de nuestra ciudad, el 
siguiente ítem:  
Forma de Pago: 48 hs. Posterior  
 
Ítem 1º: 3.000 Lts. de gasoil Grado 
2 a $ 51,44, siendo un importe, Total 
de $ 154.320,00 (Pesos ciento 
cincuenta y cuatro mil trescientos 
veinte con 00/100).-  
 
ARTICULO Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 

IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con la presente 
adjudicación será cancelada. 
 
 
ARTICULO Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con la presente 
adjudicación será cancelada. 
 
ARTICULO Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 – Función 09 – Sección 
02 – Sector 05 – Partida Principal 08 
– Partida Parcial 60 – Sub – Parcial 
05 - Obra Pública Nº 5 -   
 
ARTICULO Nº 4: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
CDO 
 
 
 

Dr. NELSON J. SCHLOTAHUER 
Secretario Gobierno, Hacienda y 

Modernización Del Estado 
Municipal 

JUAN CARLOS DARRICHON 
Presidente Municipal 
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